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IV. Administración de Justicia 

.tI:JzGADO CENTRAL 
DE INSTRUCCION NUMERO 1 

MADRID 

Edicto 

Don Carlos Sueren Roncero, Magistrado-Juez Cen
tral de lnItruc:cibn número I de Madrld. 

Haso saber. Que en este luzpdo se siguen dccla~ 
raciones provias 151}1991. anexo ní:unero 5, por 
atentado y otros. en las que por resoludón de esta 
fecha he acordado publl.car el presente ·edicto por 
el que se Dama a dob Isabel Monles FemAndez. 
con último domicillo conocido en polJaono Ochar. 
bloque 111. portal 47. pilO seaundo. izquierda, para 
que dentro del término de diez d1as eomparezc:a 
ante este Juzpdo al objeto de recibirle dec:1aracibn 
sobre los da60a sufiidoa en su ...tvlenda el 26 de 
noviembre de 1988. por atentado en la calle Zama
cola, de Bilbao. Y hacerle el ofrecimiento de acciones 
del articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. teniendo. en todo caso. si no comparece. 
por hecho tal ofrecimiento. 

Dado en Madrid a 27 de' octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos Dueren Roncero.-El Secre
tario.-IS.201·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSfANCIA E INSTRUCCION 

ALBACEIE 

Edicto 

Don Emilio Aufton Abatos. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número S de Albacete. 

Hace saber. Que en este Juzaado. se liguen autos 
de juicio de la Ley HIpotecaria articulo 131, reais
trado con el número de orden 75/1992. seguidos 
a instanCla de CIÚI Rural de Albacctc. contra don 
Felipe Llopis de la Torre. en el que se dictó pro
videncia por la que se acordaba sacar a subasta 
la finca correspondiente. expidiéndose edicto que 
se envió y que se ha publicado con fecha 1 7 de 
noviembre, en el número 276. habiendo sufrido un 
error en el tipo de la primera subasta y la valoración 
de la misma, debiendo salir la finca por la cantidad 
de 100.000.000 de pesetas. en lugar de 28.399.882 
pesetas. Asimismo en la fecha de la tercera subasta 
hay otro error. debiéndose celebrar la misma el dia 
26 de febrero a las diez horas. 

Dado en A1bacetc a 23 de noviembre de 1992.-El 
Secretario. Emilio AlIAon Abalos.-8.087-3. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Conltatino Cánovu Martinez de Escauriat.a. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e InstrucdOn mi..moro 2 de Almerla. 

Hnao sabe:: que en esto Ju.qado y ~o el núme
ro 7.56 de 1989. se tramItan autos dejuicio ejecutivo, 
a instancias del Procurador don J ose Terriza Bordiú, 
en nombre y representación del _Banco de Murcia. 
Sociedad Anónima). frente a .-.Agonexport. Sociedad 

Anónima». don Aqtando Gonz.aga Gosálvez y doña 
Carmen PlaneHes Martinez. domiciliadOll en carre
tera de Huércal-Overa. sin número. de Pulpí. sobre 
reclamación de cantidad. y en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias. los bienes embargados a 
la referida parte demandada y que al fmal de este 
edicto se relacionan, para cuya subasta. que tendrá 
lugar en la Secretaria de este Juzgado, se ha seflalado 
el dia 22 de enero de 1993. a las once horas de 
su mañana. sirviendo de tipo para esta primera 
subasta, el de valoración de los bienes. 

Se sef\ala igualmente. en prevención de que no 
hubiera postore1 en la primera. segunda subasta para 
el día 26 de·febrero de 1993. a la misma hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración 
de los' bienes. con la re~a del 25 por 100'. 

No se admitirán en dichas primera. Y caso nece
sario. seaunda subastas. posturas que no cubran las 
dos terceraI partes del avalilo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segUnda. tercera subasta. a efectuar 
el dia 23 de marzo de 1993. sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo al¡uno de los dias señalados. 
la subasta se celebrara al siguiente día hábil, a excep
ción de 105 sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito,. en pliego cerrado. depositando junto 
con aquel. el importe correspondiente a la consig
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las postUt8S podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en 10ll establecimien
tos previstos al efecto una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. que 
sirva ~ tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidOll a la misma. 

Que no se ha suplido. previamente, la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res
pecto de titulos, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad. 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzpdo_ 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la Entidad actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Tierra de secano sita en rambla de Palas. 
sitio Huerta de Ato, del ténnino de Pulpi, de cabida 
13,948300 hectáreaS. Inscrita al folio 115. finca 
número 7,914. 

Valorada esta finea en 2.800.000 pesetas. 
Rústica.-Un trozo de tierra de secano en el Paraje 

de La Estaci6n. DipUtación de la Fuente. del ténnino 
de Pulpi, de cabida 53.0400 áreas. Linda: Norte. 
Maria Martinez Caparrós y Domingo Cano Dí~ 
sur. C8llÚllO; este, Jesús Rodríguez Méndez. y oeste, 
camino. Inscrita al folio 214. finca número 7.029. 

Valorada esta fmea en 500.000 pesetas. 
Rústica.-Hacienda radicante en los términos de 

Cuevas y de Pulpí en rambla del Pinar. conocida 
por La Paca, en la Diputación de Convoy Canalejas 

y de la Fuente. Se compone de tierra de riego y 
de secano atravesada por la rambla de Murcia. Tiene 
dos casas Cortijo. noria. una balsa y era. Tiene I:lna 
total superficie de .54.521779 hectáreas. Y la medi
ción reciente practicada de una superficie de 
64.880916 hectáreas. Linda: Norte. Jerónimo Gar
cía. Diego García, José Zamora y la ramblica de 
Murcia; sur. César Flores y José Zamora; levante, 
la rambla del Pilar. poniente. César Aores. señores 
Torres. la ramblica de MW'Cta y José Zamora. TIene 
derecho a once horas de agua de la fuente de Bar
celó. tres horas de agua de las veinticuatro que cons
ta la balsa de la finca del Moreno y dos horas 
más de la de Barceló. Tiene también una hora de 
agua de la huerta en la Diputación de Canalejas. 
Inscrita al Ubro 138, tomo 620. folio 145, fmca 
número 9.795. 

Valorada esta ftnca en 32.000.000 de pesetas. 
RUstica-Hacienda radicante en los términos 

municipales de CUevas Y de Pulpi; rambla del Pinar 
conocida por La Paca. en la Diputación del Convoy. 
Canalejas y de la Fuente. Se compone de tierra 
de riego Y de secano. atravesada por la rambla de 
Murcia; de dos casas Cortijo. noria. una balsa y 
era. TIene una total superficie inscrita. seglln el titulo 
de 54.521779 hectAreas. de las que corresponden 
al ténnino de Pulpi 10.573778 hectareas con una 
casa cortijo; y las restantes 43.948001 hectáreas 
con casa cortijo al término de Cuevas de Almanzora 
Ahora bien, de la medición recientemente practi
cada. ha resultado con 12 • .582795 hectáreas en tér
mino de PuIpi y .52,298121 heciáreas al tennino 
de Cuevaa de Atmanzora. Sus linderos generales 
son: Norte. Jerónimo Garcta. Diego Garcia. José 
Zamora y la rambUca de Murcia; sur, César flores 
y José Zamora; levante, la rambla del Pinar. y 
poniente. César Flores, $Ctl.ores Torres, la ramblica 
de Murcia y Jase Zamora. Tiene derecho a once 
horas de a¡:ua de la fuente de Barceló; se riega 
también con tres horas de las veinticuatro que consta 
la balsa de la fmca del Moreno y dos horas más 
de la de Barccló. TlCDe también una hora de agua 
de la huerta. en la Diputación de Canalejas. Inscrita 
al folio 136. Ubro 483 de Cuevas de Almanzora, 
tomo 621, finca número 3O.861-N duplicado. 

Valorada esta ftnca en 32.000.000 de pesetas. 
RústicL-Un trozo de tierra en bancales y boquera 

secano en ténnino de Pulpi. Diputación de BenzaI. 
. p~e de Los Valeros y sitio Huerta de Baii6n. 

de cabida 7.608700 hcctareas. Linda: Norte. la ram
bla; sur. Dolores Parra Slm6n; este. Dolores Parra 
Simón y camino. y oeste. Pedro Abellán Márquez 
y camino. TIene derecho a tres cuartas partes indi
visas de la boquera principal Y a otra mitad indivisa 
de otra boquera. Inscrita al libro 138!_ tomo 620. 
folJo 142, finca número 1.273. 

Valorada esta finca en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Una nave completamente diáfana que 

ocupa W18. superficie de 627 metros cuadrados, sita 
en el lugar conocido por Los Antones. término de 
PulpL Linda: Norte. Dlqo OonzáIez Sánchez y 
Miguel Navarro P6rez; sur, Diego González Sán
chez; este., Francisco Abenza Martinez. mediante 
r;alle. y oesttl. Ea.USA (.Explotaciones Rústicas y 
Urbanas. sociedad Anónima.). mediante calle. Ins
crita al libro 614. tomo 136. folio 143, fmca nUme:
ro 9.403. 

Valorada esta fmea en 12.000.000 de pesetas. 
R'.istica.-Un trozo de Üerra en la Hoya de Pulpi. 

de cabida 23,192100 hectANaJ, En la misma existe: 
construida una vivienda de una sola planta y varias 
habitaciones con una superficie edillcada. de 180 
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metros cuadrados y una nave destinada a almacén. 
de cabida 378 metros cuadrados. estando destinado 
a patio y ensanches el resto de la total superficie. 
Linda: este y sur, ERUSA (j(Ex~otaciones Rústicas 
y Urbanas. Sociedad Anónima!», mediante carnino; 
norte, carretera de Huérca1·Overa, y oeste, Miguel 
Navarro Pérez. Inscrita al libro 136, tomo 614, folio 
141, fmea número 6.711. 

Valorada esta fmea en 14.500.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 15 de octubre de 1992.-EI 
Mag.istrado-Juez. Constantino Cánovas Martínez de 
Escauriaza.-La Secretaria.12.476-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel D. Diogo Diago. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia nUmero 41 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
637/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articuJo 131 de la Ley Hipotecaria, p~ 
mm·idos por Caja de Ahorros de Cataluda repre
sentada por el Procurador don Antonio Marta Anzi· 
zu Furest y dirigido contra doña Josefa Madrigal 
Criado y don Miguel Francisco Gemar Luque. en 
reclamación de la suma de 7.611.737 pesetas. en 
los que he acordado. a instancia de la parte actora. 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y precio J)ilctado en 
la escritura de hipoteca la finca que luego se dirá. 
sirviendo de tipo para la primera subasta el fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca. de 
13.800.000 pesetas. En el caso de no existir postor 
en la misma se acuerda celebrar la segunda subasta. 
igUal término que la anterior. sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, Y de resultat ésta desierta. 
se acuerda la celebr8cJón de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeci6n a tipo, con las pre
venciones contenJdas en la regla 12 del articulo 
13 I de la uy Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzsado. sito en 
la via Layetana, 8. quinta planta, de esta ciudad, 
se seilala para la celebración de la primera el próxi
mo dia 25 de enero de 1993; para la segunda el 
día 18 de febrero de 1993. y para la tercera el 
dia 15 de marzo de 1993. todas a las diez treinta 
horas. y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.~e el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, s610 por el ejecutante 
mediante comparecencias. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consi¡nar. previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad iaual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consi¡naciones que 
se devolverán a sus respectivos duedos acto continuo 
del remate, con excepci6n a la corresopndiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depOsito como 
garantia dei cumplimiento de su obli¡aci6n. -

También podrán l'CservatSC el depósito. 8 instan
cia del acrccdor, las demás conai¡naciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de le. subasta, a efectos de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliellC la oblipci6n. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez '-cumplimentada la obHsaci6n por el·adju· 
dicatario. En todas las tubautas. desde el anuncio 
hasta su celebración" podán hacene posturas por 
escrito en plieao cerrado. depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consi¡nac:i6n pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación del Rc¡istro 
a que se refiere la Na1a 4.- eRAn de manJficsto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulaciÓn y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe~ntes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis 
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tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad dc los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo Hnal de la 
regla 7.~ del articulo 131 de la Ley Hlp,)tecarla 
vigente, por medio del preseme se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Fmca objeto de remate 

Casa consistente en una vivienda unifamiliar de 
planta baja y piso, sita en el término municipal 
de Dosrius (Barcelona), inscrita en el Registro de 
la Propiedad nUmero 4 de Mataró, tomo 2.850, 
libro 68 de Dosrius. folio 93, fmca 2.694, inscripcion 
segunda. 

Dado en Barcelona a 29 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel D. Diego Diago.-La 
Sccretaria.-8.031·A 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 250/1989, secci6n I-L. se siguen 
autos de declarativo menor cuantia-reclamaci6n de 
cantidad. a instancia de José Maria Garcia Larruy, 
contra Asunción Garcia Fernández y Jesús Mar· 
quina Benavides, en reclamaci6n de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas aJa parte demandada: 

Urbana: Número 33. piso quinto, puerta primera, 
destinada a vivienda en le. escalera C. del complejo 
residencial Protomar. sito en Torredcmbarra. con 
frente a una calle en proyecto tiene una superficie 
útil aproximada de 80 metros cuadrados. Se com
pone de vestibulo. comedor-estar, cocina con galeria, 
lavadero. baño y tres dormitorios. Linda: Al frente. 
vestibulo y escalera general por donde tiene su entra
da, ascensor y vivienda puerta segUnda de la misma 
planta y escalera; derecha. entrando. vivienda puerta 
primera de la misma planta de la escalera B y jardin 
de la zona comunal; a la izquierda, con terraza de 
uso privatorio de esta vivienda; al fondo, vivienda 
puerta primera de la misma planta de la escalera 
B y jardín de la zona comunal; a la izquierda. con 
terraza de uso privativo de esta vivienda; al fondo. 
con vivienda puerta primera de la misma planta 
de la escalera B. Su cuota en relaci6n al total inmue-
ble es la del 1,91 por 100 Y respecto' a la. escalera 
C, la del 8,96 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Vendtell, al tomo 898, libro 
80 de ToJTe(iembarra, folio 81, finca 6.123. 

Urbana: Numero 1. Loca1 comercial dctinado a 
aparcamiento. sito en la planta sótano del complejo 
residencial. en termino de Tonedembarra, con entra· 
da por una calle en proyecto. medIante rampa de 
acceso; se compone de una nave diáfana; asimismo 
tiene salida al exterior mediante las cscaleras A. 
B, C y D, con una superficie total consturlda de 
1.018 metros cuadrados. Línda: Al frente, con calle 
en proyecto, rampa de acceso y subsuelo de zona 
común; a la derecha, entrando, con subsuelo del 
paseo de la Diputaci6n; a la izquierda, con subsuelo 
de la finca de Juan Torrens Ibcm, y al fondo, con 
subsuelo de calle en proyecto y subSUelo del camino 
de la Martineta. Su CUOta del total inmueble general 
es del 13,20 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de El Vendrell, al tomo 
643. libro 133, folio 153. Embargada una cuadra
gésima cuarta parte indivisa de dicha fmea, 
finca 6.059. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 26 de enero de 
1993, a las diez treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 
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Primera-El tipo del remate será de, con respecto 
al lote primero: Finca 6.123, valorada en 9.600.000 
pesetas, y lote segundo; Finca 6.059, valorada en 
1.200.000 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

SegUnda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán los licitadores consignar previametne en 
la Entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de-la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificaci6n del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las car8as y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crCdi.to del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Octava.-Pam el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seftala para que tenga lugar 
la segunda el pr6ximo dia 1 de marzo de 1993, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera. sin sujeción a tipo. el próximo dia 29 de marzo 
de 1993, a las diez treinta horas,. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijada'/, oara la 
segunda. , 

Dado en Barcelona a 9 de noviembre de 
1992.-U;!. Magistrada·Juez.-7.89S-16. 

CASTELLON 

Cédula de citación 

En virtud de resolución del &Cm Magistrado-Juez 
de Instrucci6n dictada en este dia en rollo de ape
laci6n 2/92-C. se cita a don Vicente Casanova 
Vicent. con domicilio en avenidaJoan Miró, número 
38·1· E. de Pabna de MaIIorc8. pata que comparezca 
en la Sala de Audiencias de CIte Juzgado nUmero 
3 de Castell6n el dia 3 de diclcmbre de 1992, a 
las once treinta horas, con objeto de asistir a la 
vista rescftada, b.to apercibimiento de en caso de 
no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. 

Dado en castcll6n 9 de noviembre de 1992.-El 
Secretario.-15.l41·E. 

DENlA 

&!Icto 
Don Francisco As1s Silla Sanch1s. Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 1 de J)enja y su 
partido, 

Hace saber. Que en este Juzpdo Se sigue pro
cedimiento espcci.al sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nünaero 148/1992. promo
vido por «Banco Bilbao VizCaya. Sociedad Anóni
ma~, contra José Bertomeu ~ Amparo Pastor 
Aranda y Fernando hItor Flan. en los que por 
resoluci6n de esta fecha te ha acordado sacar ·a 
la venta en pública subuCa el iDmueblc que al ftnal 
se describe. cuyo remate tddrt Iupr en la Sala 
de Audiencia de este J~. en forma siguiente: 
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En primera subasta. el próximo 4 de enero de 
1993 y doce horas de su m.aftana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 5.884.800. 

En seaunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 2 de febrero próximo 
y doce horas de su mailana. con la re~a del 2S 
por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las aIlteriorct. el dla 1 de marzo próximo 
y doce horas de su mallana, con todas las domAs 
condicionos do la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

'lito Condiciones de la subasta' 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a exccpcióndel aereedor~utantc. dcberáncon
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la C~a General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serén admitidos 
a licitación. 

Terccra.-Que la subasta se celebnuá en la foana 
de pujas a la llana. si bien. adcmU. hasta el dia 
seii.alado para remato podrán hacerse posturas por 
escrito en plicao cerrado. 

Cuarta-Los autos y la cert1ficaci6n del Rqistro 
a que so refiere la reala cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria est6n de manifiesto en Secre
tar1a. entendi6ndolc que todo licitador acepta como 
bastante la titulaciOn. Y que las caqu o ¡ravAmenes 
anterlorea y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuar6n subsistentes, entendién
dose que el rematante 101 acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad IW los tTusmos, sin destinarse: 
a su extinción 01 precio del remate. 

Quinta.-En el caso de no poderse celebrar las 
subastas en los dias tedaIados. se celebrarán en el 
si¡uiente die hébll y la misma hora que la que se 
suspenda. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda de la izquierda. mirando a la fachada 
de la planta 1fIWlda, es la vivienda puerta número 
4 de la escalera; de unos 111 metros cuadrados, 
consta de tres habitaciones. comedor con balcón. 
cuarto de baAo. cuarto trastero, lavadero y terraza. 
Mirando a su f8chada. linda: Por la derecha. rellano 
y escalera y vmenda derecha de la misma planta. 
puerta 3: por la izquierda, con Francisco Dasi; por 
fondo, COA camino. y por frente. con zona destinada 
• jardin existente entre el edificio y. la carretera 
de Peso a Benidorm. Vivienda sita en Orba. Ins
cripción: Pendiente de ella. estindolo anterioonente 
al tomo 519. foUo 7, finca 3.514. Inscripción seaun
da del Ro¡istro de la Propiedad de PellO. 

Dado en Oenia a II·de noviembre de 1992.-EI 
Secretario.-12.385-D. 

GRANOLLERS 

EdIcto. 

Ooda Maria de Hoyos flórel., Magistrada-Juez de 
Primera instancia e Instrucción número 6 de Gra
noUers y su partido. 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumpUmJento a 10 dispuesto por el señor Juez. 
que cumpliendo con 10 acordado en autos de juicio 
de menor cuantia lUmtero 4411992. a instancia de 
don·Tomás Valenzuela Ruiz y dot'ia Petra Corbacho 
Pulido, repreaentadol por la Procurador doña Vero. 
nica Trulla1 Pau1et. contra don Gerardo Valenzuela 
Ruiz y dofta Marprlta Sasue BatllA. representados 
por el ProcuracIor don Antonio Cuenca Biosca. 
sobre dlvisi6n. ele c:osa común, y de confonrudad 
con lo IOUcltado por la parte actora la celebración 
de primera y p(IbUca subasta para el dia 1 t' de CDero 
de 1993. a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juraado. anunciándola con veinte dias de 
antelación y con las condiciones prevenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Jueves 26 noviembre 1992 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta. y por nuevo ténnino de veinte dias, 
se anuncia una segunda y pública subasta con la 
reb;Va del 25 por 100 del precio de tasación, en 
el propio lugar de la primera, para el dia 15· de 
febrero de 1993. a las once horas. Y para el caso 
de que no hubiere postor en la segunda subasta. 
y por ténnino de veinte dias. se anuncia una tercera 
y púbUca subasta sin sujeción a tipo, en el propio 
lugar de las anteriores. para el día 16 de marzo 
de 1993, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-La fInca resedada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 5.560.136 pesetas. 

Segunda.-Sc previene a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la primera y segunda subasta. 
y, en su caso, y en cuanto a la tercera, que se 
admitirán sin SUjeción a tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Ucitadores consignar previamente en 
el establecimiento designado al efecto la cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. para 
la subasta. sin cuyo roquisito no serán admitidos 
en el caso de la prbnera. o de la segunda. subasta. 
Y. en caso de celebrarse la tercera, deberá depositar 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, salvo el derecho 
que tiene la parte actora en todos los casos de con
cuqir a la subasta sin verificar taleS depósitos. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pUelO cerrado. 

Sexta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor postor. Que se 
reservad en depósito. y también podra reservarse 
en depósito. a instancia de la parte actora, las con· 
signaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Séptima.-Los titulos de propiedad de la finca 
sacada a íbbasta están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzpdo. para que puedan examinarlos los Que 
qUieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores debenm conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al erMito del ejecutante 'quedan subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de los mismos se deriven . 

Finca objeto de subasta 

Un solar para edificar, sito en Santa Maria de 
Palautordera. PanUe Mauxarlgucs, que mide 7 
metros SO centimetros de ancho por 18 metros de 
largo. o sea una superficie de 135 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente. norte. con una calle en pro
yecto. hoy denominada calle Campins; a la derecha. 
entrando. oeste. con solar de EIadia Sánchez. hoy 
sel'l.or Giménez: a la izquierda, este, con el de Jesús 
Fuente. Martinez. hoy Tomas Valcn.zueta, y al 
detrás, con el de Salvador Ruiz Enriqucz. 

Inscrita en el tomo 1.452. hbro 70 de Santa Maria 
de Palautordera. folio 89. finca número 1.558-N .. 
inscripción tercera. 

Dado en GranoUers a 22 de octubre de 1992.":'EI 
Secretario.-15.134-E. 

IBIZA 

Edicto 

El sei!.or Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numero 4 de Ibiza en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 290/1992. 
a instancia de la Procuradora sedora Vicenta Jimé
nez Ruiz. en nombre y representaCión de La Caixa 
D'Estalvis i Pensiones de Barcelona (La Caixa). con
tra don José Ribas Riera, sobre efectividad de un 
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préstamo hipotecario. se ha acordado sacar a la 
'lenta en pUblica subasta. por término de veinte dlas. 
los bienes hipotecados que más abajo se describen. 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en los dlas y forma siguientes: 

En primera subasta. el dia 24 de febrero de 1993. 
a las diez treinta horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca. ascend\!nte a 4.875.000 
pesetas cada una de las fIncas. no admitié'ndose 
posturas que no cubmn dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju· 
dicaci6n en forma por el actor, el dia 14 de marzo 
de 1993, a las diez treinta horas. por el lipo de 
3.656.250 pesetas cada una de las fmcas. igual al 
75 por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la se¡unda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicaciOn por el actor, el dia 22 de abril de 
1993, a las diez treinta horas. sin sujeCión a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadcH'es consignar previamente en la Secre· 
taria del Juzpdo el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podri.n hacerse por escrito posturas 
en pliego cenado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe ue la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la re¡la 4,- del articulo 13! de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y qUe las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinane a su extinción el precio del remate. 

Cuana.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tOrcero. y el precio del mismo habrá de 
consignarle denuo de los ocho días siguientes a 
la notiflcación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Fmca DUmero 6. Apartamento sito en la plan
ta primcra.1eftalada coa el número 4. y está situado 
al fpndo del pasillo, puerta derecha. dividida en 
diversas .~ y habitaciones. Tiene una 
superficie de S7 metroI S5 decimetros cuadrados, 
de los que 8 metrOllO dedmetros cuadrados corres· 
ponden a terraza. Inscrito al tomo 1.30 l. libro 262 
de San Joa6, foUo 224. finca 22.986, inscripción 
tercera E. 

2. Fmca nUmero 7. Apartamento sito en planta 
primera, seftalado con el nWneto S, Que es el situado 
al fondo del pasmo. puerta izquierda. dividido en 
diVersa5 dependencias y habitaciones. Tiene una 
superficie de 57 metros 55 declmetros cuadrados, 
de los que 8 metros 10 decimetros cuadrados corres
ponden a terraza.·lnJcrito al tomo 1.302. libro 283 
de San Josó. follo 1, finca 22.987. inscripción 
terCera. 

Forman parte de un editkio sito' en '::an José. 
compuesto de planta sótano, planta baja. planta pri
mera. segUnda y atico. construido sobre unfl porción 
de tierra de 888 metros- cuadrados. Lindante. por 
el norte. cat'letera de San J,,": sur y oeste, resto 
fmca. y este. finca Can Buqus.. 

Dado en Ibiza a 29 de septiembre de 1992.-El 
Juez.-La Secretaria.-8.l02-A. 
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LA.1'.JUREO 

EJi(f(l 

Doú,' Eü!'a SU(;ItZ Extravi~, Juez. del Juzgado de 
Pnmcra lnt:landa e Instrucción número 1 de I.an
grt"O y su partido, 

H;j~O l'a¡-'~r. Q'.Jc en virtud de resolución de esta 
fech~, Jictlda ~'n ci proc~dimient(l del articulo 131 
& id LLy l!ipo!eL·a.ria n~?ro 114/1992. que se 
!ligue;: en esit' Juzgado ~ncia de Banco Central 
l-!jspan.::oamf"Tlc:lOo, representado par el Procurador 
sef)o! MCólU.l Akmsu contra ~EI Rincón de Eladiot, 
en TL1: lam"dún de un pn:!ltamo con garantia hipo
tecaria. "'~ saca a pública subasta la siguiente fmea: 

Nurr:ero 19.-Local comercial sin (/io;tribuir. sito 
en la plonta baja y al que se accede directamente 
desde b calle Alfonso Ar~üel1es, de ID Fe1guera; 
ocupa una superticie construida ce 85.76 metro~ 
cl:<ldradüs. Linda, considerando st' frente por la calle 
AijCJlhU Argüelles: Frl.'lite, dicha C<ille; espaldo, ram
p .. JI;' ¡KL'<::;;'O al sótano, >' m!!s de la pane com
pra.ll):a: dt:recha. portal de entrada, c~ade escalera 
~cr)..lI",Ja C;Gn 1 .. letra B y esp;;.do deitinado a car
bO:lC.d del rr:.isi"io portat iZquif'tda. la fInca numero 
l;:¡ A. le c-mTtosponde ulla cuota dI;: 3 centésimas 
5~; .;;;:-~-.ffi¡l;;·,¡;r;¡:¡s y fu~ ndquiridJ j:m, compra a 
,,(·.)r.SlrU<':ClÜnes Candamedo. SCJCit'dad Anónima_, 
en e"critur.l utorg¡uia, ante e\ Notruio de l.angrP.o-La 
FdguCl1t, dün Francisco JOSé.' López Goyanes. Al 
tiempo Je la c-onstitucion de la hirotcca. estaba 
pt:ndier.te de prc-.;enUción y exhibición en el Regís· 
t..-o de! la Propiedad, si bit'n a ~fectos de iden!i
fi.ación, se citaba el folio 209 del libro 624 de 
Vmy".reo, tomo 1.301, fmca numero 55.649, La Oten· 
cionade. hipoteca quedÓ en el Re¡tistro de la Pro
pied:!d de PnJa de La\'iana el.' de octubre ck 1991 
al tomo 130. libro 624. folio 55.649. inscripci6n 
kr.:ertt. Esta señaJ.d& la primera IlUbalola para el 
dIo 28 de diciembre. a las doce horas, en la Sala 
de Audit:ncia de este Juzgado. Caso de que 00 hubie
ra postor en la primera su.basta. y en el mismo 
lugar que la primera, se cclebrsrñ la segunda, el 
día 21S de enero de 1993, a la" doce hor1lls. Caso 
de que no hubiera postora esta segunda, se celebrará: 
la t~rcera, en el mismo lugar que las anteriores. 
el d1a 25 de febrero de 1993. a las doce horas. 

Condicicnes del remate 

Servirá d~ lipa para la primera subasta el pactado 
en la escntura de constitución de hipoteca, es decir, 
19.199.500 pesetas. y no se admitirá postura aIsu!1a 
que sea inferior a dicho tipo. Servirá de tipo para 
la segnnda el 75 por 100 de los tipos de tasación 
fijados paro la primera subasta. Para el remate de 
la tercera subasta le celebrará sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberlu:!. los lici
tadore .. consignSJ;' preliamente en el establcc;miento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo que sirva 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Podrén hacerse posturas por escrito en Pliego 
cerrado, depositándolo en la Secretaria del Juz.¡ado, 
junto con el justificante de la consignación. siendo 
abierto en el acto del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiele la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarin subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subroaatJo 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extincion el precio del remate. 

Dado en Laogreo a 11 de ftOVlembre de 1992.-La 
Juez, Elisa Suárez Extravis.-La Secretana.-8.086·3. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edi;:to 

En virrud de lo acordado en providenCia d: esta 
fecha. dictada en el procedimi:!nto judicial sumario 
que con el número 896/1992 se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de esta ciudad y 
su partido. a instancia de la Entidad «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad AnóniJna), representada por el 
Procurador señor Bethencourt, cnntra Fernando 
Fuentes' Fernánde:z y Ana Maria Rojas Fariñas, en 
reclanmción de crédito hipotecario. se saca a publica 
s'.lbasta, por primera vez, la fmea que se dirá. El 

. remate kndrá lngar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
2-2.". de esta ciudad. el día 22 de enero dt' 1993, 
a las once horas, pnlvlniéndole a Jos licitadore!;: 

Primero.~ el tipo de subasta es el de 
14.000.000 de: pesetas cada una. fijado en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
nO cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que, para tomlU' parte en la subasta, 
deberán consignar pn.'Viamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que lO!> autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estar.in de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cars:as y gravámenes anteriores 
)' los preferentes. si los hubiere,' al crédito del actor 
rontinuarim subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, ~ 
señala para la se¡unda el dla 23 de febrero de 1993. 
a las. once trcinta horas. para la que servin\ de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en S1l caso, el día 23 oe marzo de 1993, 
a las once horas, sin sujecion a tipo. 

Fmcas Objeto de subasta 

Edificio de dos plantas destinado a la planta bi\ia 
a taller y la alta a OfiCllWi, edificado $Obre el solar 
situado en la barriada de Guanartemc. de esta ciu· 
dad, número J. de la parcela 22, que tiene la medida 
de 300 metros cuadrados)' linda: Sur. calle Luchana; 
norte, solar de don Luis Navarro Sánchez; poniente, 
calle Alfambra, y naciente o derecha, entrando. con 
casa de: dada Maria Luisa A¡uiar. " 

Edificio de cuatro plantas, destinado a alm<1cén, 
edificado sobre parte del wlar numero 10 de la 
parcela 14, situada en la calle Alfambra, de esta 
ciudad. en el puerto de La Luz. que ocupa una 
superlicie de 127.mctros SO centlmetros cuadrados 
y lindlc Al naciente o frente, con la calle de IU 
situaciÓn en una linea de 5 metros 10 centimetros; 
al poniente o cspa1da. en i¡uaI longitud. con solar 
niunero 2; al norte o derecha, entrando, con casa 
de don Juan Negrin de León y el solar número 
6, en una linea de 25 metros. y al sur o izquierda. 
con resto del solar número 6, propiedad de don 
Agustin Romero Padrón. 

y para que tenp lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
octubre de ] 992.-EI Magistrado-Juez.-La Secre
taria.-12.336-D. 

LEON 

Edicto 

Don Jurge Rubiera Alvar~z, Magistrado-Jucz SU!l

titulo del Juzpdo de Primera Instancia numero 
8 de León. por el presente, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en proveido 
de esta fecha dictada por el Juzaado de Primera 
Instancia e lrurtnwción núnÍcro 8 de León. en el 
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I procedimiemojudtcia133/1992, sumano del uniculo 
131 de la Ley Hipotecaria segUido & instancia de 
Caja de Espaoa de Inversiones, representada. pul 
el Procurador don Mariano Muñiz S:ínche~, contrJ 
,Construcciones Andrés Villa, Sociedad Anonima •. 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria. se saca a pública subasta, por primera \·t:z 
la siguiente fmca: 

Finca nfunero 16. Piso vivienda letra 1. 6ita en 
la planta primera del cdifido constrpid" en Sahagun 
a la calle Antonio Nicolás, sin número, con entr;;dll 
por el portal 2 de dicho edificio; ocupa una superficie 
construida de 99.92 metros ("'illldrados y la útil dI.' 
86,53 metros cuadrados. Linda: Al frente, rellano 
caja de escalem y piso ,ivienda letra H de su misma 
planta )' POí.al; derecha. entrando. rellano v vuelo 
de la carretera nacional 620; izquierda, patio do;' 
luces; fondo, Juana Font. Cuenta romo anejo inse
parable con el trastero letra N de los sitO:> en 1" 
planla sótano del edificio, 

Cuota de participaCión en elementos comune& 
del edificio 3,91 por 100_ 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de SahagUn al tomo 1.488. libro 107 de Salta· 
gún, folio ISO, fmea número 12.175. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en León. paseo Saenz de Miera, 
numero'6. el día 9 de febrero de 1993, a la!': doce 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.820.000 
pe!IClaS, fijado en la escritura de prtsI.amo. no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los. licitadores previamente en 
la cuenta de consisnaciones de este Juzgado. atnerta 
en el Banoo Bilbao VlZcaya, y para el numero de 
procedimiento 2)13000018003392 el 20 por 100 
de dicha cantidad. acreditándolo con el rfiguardo 
de ingreso efectuado en dicha Entidad. y sin cuyo 
requisito no senin admitidO!!. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarAn de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la tituJación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas Y gravAmenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la re!'
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remata podn\ hacene en calidad 
de ceder a:un tercero. 

Sexto.-Quc poddn hac:ene posturas por escrito 
c:n pliego cerrado acompaftando el resguardo de 
ingreso efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya y 
por el importe a que se hace referencia en el punto 
,..undo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sedala para la se¡unda el d1a 23 de marzo de 1993, 
a las doce treinta horas. para la que lervirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. ceJebn\ndose tcrcel.l 
subaqa, en su caso, el dJ. 27 de abril de 1993, 
a las doce treinta horas, sin BlVecKm a tipo. 

Dado en León a 29 de octubR de 1992.-EI Magis
uado-Juez. Jorge Rubiera Alvarez.-La Secreta· 
ria.-12.489-0. 

LOOROI'IO 

Edicto 

El ilustrlsimo seftor Mqistrado-Juez del JuzgadO 
de Primera Instancia DUmero 1 de Logroño. 

Hace saber. Que en este Jwaado se sigue juicio 
ejecutivo señalado 'con c111i1meto 44/1991, a ins
tancia de t.:Banco Industrial de Oulp(azcoa, Sociedad 
Anónirna*. contta 40Aa Hu:aúIdM Miguel Casero 
y don Candido Cuero BIulc:o. en el cuai se sacan 
en venta y publica Iltlbasta los bienes embargados, 
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por ténnino de veinte dias. habiéndose señalado 
para su celebración los siKuientes d1as y horas: 

Primera subasta: 1 S de enero. a las diez horas. 
Segunda subasta: 12 de febrero. a las diez. horas. 
Tercera subasta: 12 de marzo, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores. para poder tomar parte en las 
subastas. deberán consjgnar. previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales en 
el Banco Bilbao VIZcaya de Logroño. al menos el 
20 porlOO del valor de tasación de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En 1& primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a 101 ero" tercios del valor de tasación 
de los bienes. En la segunda las postur'III minimas 
no serin inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación re~ado en un 2S por 100. y en la 
tercera se admitirán posturas sin slQeción a tipo. 
En todas cUas podri reservarse el derecho de ceder 
el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de' estas subastas hasta su cele
bración ~ hacerse posturas por escrito en plie-
10 cerrado. compaftando el res¡¡wudo de la con
sj¡nación previa en 1& Entidad bancaria antes expre
sada, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certiftcaciOra. de c8rps a que 
se refiere el articulo 1.489 de la Ley de ErQuicia
miento Civil se hallarán de maDif1esto en la Socre
taria del Juzpdo. 

Se hace constar la carencia de tttulol de propiedad 
de lo. bienes objeto de subasta sin que el deman
dante haya solicitado suplir su falta 

Bienes objeto de ,subasta 

Parcela de terreno, en Murillo de Rio Leza, en 
el sitio del Molino, con una superflcie do 600 metros 
cuadrados. Valorada en 600.000 pesetas. 

Edificio en Murillo de Rio Leza. destlnado a bode
¡a·merendero. que consta de plantas baja y primera, 
situado en el camino de las Bodeaas. sin número, 
con una superficie en solar de 60 metros cuadrados. 
Valorado en 6.000.000 de posctas. 

Local en planta baja. en LogroiI.o. sedalado con 
el nUmero 1 de la división horizontal, seftalado con 
el nWncto 23, hoy 21. de la callo Huesca, con una 
superficie construida de 434,98 metros cuadmdos. 
y tiene lUla cuota do participación en el inmueble 
de 20 enteros por 100. Valorado en 43.498.000 ........ 

Dado en Losrofto a 29 de septiembre de 1992.":'El 
MagistradoJ'uez.-La Secrctarla.-12.462·D. 

MADRID 

Edicto 

Que en los autos de! expediente de dominio, segui
dos en cate Juzpdo número 31 de Madrid bt\jo 
el número 1.449/1992, a instancias de dot\a Macrina 
Atranz Diaz. sobre lnmatrlculac:ión sobre 1 ... flnca 
terreno de 1.491 metros cuadrados, on el &.itio do 
Peralejos, anteI VUlaverdo. sita en la carretera de 
San Martin de la Ve¡a, nUmCfO 14. de Madrid. 
habi6ndosc acordado en el expresado expediente, 
en providencia del dia de la fecha. convocar a las 
personas i¡noradu • quienes puedan sentine pero 
judicadas coa la Inscripción solicitada. • fin de que 
dentro del t6tmino de diez dias, slaulentel a la publi
cación del pRleD.te. puedon comparecer ante este 
Juzaado. para a1epr lo que a su derecho convenga. 

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-12.419·D. 

MAHON 

Edicto 

El Juez del Jurpdo de Primera Instancia núme
ro I de Mah6n. 

hace saber:. Que en esto Juzgado, bajo el número 
17211992. 3 de re¡istro, se sigue procedimiento judi· 
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cial swnario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de O(Sa Nostra CaJa de 
Ahorros y Monte de Piedad Balean. representada 
por la Procuradora doña Mont'iClT3t Miró Marti. 
contra ~I Rotgor Cardona y Josefma Hennoso 
Alzina. en reclamación de 3.253.783 pesetas de prin
cip3l. más las sellal.adas p3l"ll intereses y costas Que 
se fijarán posteriormente, en cuyas actuacion~s se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta. por 
termino de veinte dias y precio de su avaluo la 
SJgIliente finca contra la que se procede: 

VIVienda unifamiliar de planta baja. sita en la 
u.rbanización (Cala'n Porten, de Alayor, parcela 554 
de la zona CH. 

Inscrita al tomo 686. fotio 65, finca 5.009. 

La subasta tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzpdo, sito en plaza Miranda. sin número, 
se¡u.nda planta. el próximo día 25 de enero de 1993, 
a las doce boras. 

Encaso dequcdardesierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
el día 25 de febretQ de 1993. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
10 celebrará una tercera subasta el día 25 de marzo 
de 1993, a la. misma hora. blQo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 7.487.500 pe~ 
QlS, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
.uma. 

Se¡unda.-Pata tomar parte en la subasta debenin 
consi¡nar previamente los llcitadores, en la cuenta 
del Juzpdo. del Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro 10000·2. clave 0431. clave procedo 62 
n.'"OO472/1992, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrá hncerse el remate a calidad de 
cederse a lUl tercero. 

Cuarta.-De1Ide el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en plielO cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél, el importe de la consignaci6n 
• que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el res¡uardo de: haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autOI y la certificaci6n registral están de mani· 
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros tltulos. 

Las carps Y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes., si los hubtcre, al cr~tu del actor con· 
tinuarán subsístentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los ;\CCpta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, lin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y sin pcJjuicio de la que se Uev'.l a cabo en el 
domicilio del demandado. confonnc a los articulas 
262 y 279 de la Ley d" Enjuiciamiento Ci"il. de 
no ser hallado en él este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar. dIa y hora para el remate. 

y para leneral coriocimiento se expide el presente 
en Mahón a 4 de nmiembro de 1992.-El Juez.-EI 
Secretario.-8.082-A. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Soledad Jurado Rodriguez, Magistrada·Juez 
del Juzpdo de Instrucción número 11 de Malaga, 

HaBa saber: Que en este Juzgado se tramitan. 
al número 2611989. autos de cognición, a instancias 
de cAutom6viles de Importación Hispano Alemana. 
Sociedad Anónima_, contra don Juan Ponce de 
León Vera. en reclamación de cantidad, en los qUe 
acuerdO sacar a ptiblica subasta. por tercera. vez, 
ténnino de "einte días y precio de tasadOn pericial. 
los bienes embargados a la parte demandada y que 
desput:i se dirán. para cuyo acto se señala en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el dla 19 de 
enero de 1993, Y hora de las doce de su mañana. 
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bajo (os requisitos y condiciones que igualmente 
se dirún. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que en esta tercera subasta se admitirá 
cualquier postura que se haga. pudiendo hacerse 
la cesión de remate a tercero 5610 por el ~iecutante. 

Segundo."'OUe desde la publicación de este anun· 
cio hasta la celebración podrán hacerse posrutas 
por escrito en pliego cerrado. 

Tercero . ...Quc las CMg8S o gravámenes anteriores 
existentes y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiendose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Camión portacoches .. Mercedes BenzJ. modelo 
1919, chasís nilmero 38502814398314, matricula 
MA-8387·AP. valoradopcricialmente en la cantidad 
de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 6 de octubre de 1992. 
La Ma¡istrada.Jue~ Soledad Jurado Rodrlguez. 
El Secretario judicial.-12.41 S·D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Francisco RamIrez Barroso, Magistra· 
c;to.Juez del JllZ$8do de Primera Instancia número 
9deMaJaaa. 

Hago saber. Que en' este JuzgadO se tnurutan, 
al número 1.089/1990. autos de juicio eje<:utivo, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anórtima~, contra don Antonio IgJe~ias 
Sánchez. en reclamación de cantidad, en los Que 
acuerdo sacar a pública subasta. por primera vez, 
terminu ~ veinte dlas y precio de tasación pericial. 
el bien embatpdo a la parte demandada y que des
pués se diri. plUa cuyo acto se señala. en la Sala 
de Audiencia do este Juzpdo. el día 20 de enero 
de 1993 próximo y hora de las doce. bajo los siguien
tes requisitoll y condiciones que igualmente se dirán. 
y en prevención de que DO hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una lCJlIDda y una tercera, para 10 que se 
seA. el d1a 2 de marzo de 1993 próximo y hora 
de las doce, pant. la se¡unda. y el dia 6 de abril 
de 1993 próximo y hora de las doce pura la tercera 

Requisitos y ~ondiciones de la sub .. :> ... 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán loa licitadores consignar previamente en 
el cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 en efectivo del valor del 
bien que sirve. de tipo pera cada subasta. Que e!. 
el "alor pericial para la primera. rebaja del 25 por 
100 para la seaunda y Iirl sujeción a tipo para la 
tercera, siD cuyo requisito no serán admitidos. 

El tipo de la subtlca el de 8.000.000 de pesetas. 
Sesundo.-Que en el remate de la primera y segun

da subastas, no se adrnitlnn posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la torcora se admitirá cualquier 
postura que le haaa. pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo el ejecutante. 

Tercero.-Quo descle la publicación de esole anun
cio hasta la cclcbraci6D. podrán hacerse postums 
por escrito en plte¡o cerrado. depositándolO en la 
Mesa del Ju.zaado. y junto • él, el importe de la 
consignación mencionada en el apartado primero 
de este edicto, acompaAalldo el reSgUardo- corres· 
pondiente. 

Cuarto.-Sc hace ~ns1ar que no han sido apor· 
tados a los autos loa tltU10a de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinto.-Qu.e las c¡arps O ¡ravarnenes anteriores 
existentes sobre la finca Y los preferentt:s, :!ti los 
hubiere. al cred.ito del actO!" continuaní.n subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante lo~ acepta y 
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queda subrogado en la responiabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa número 52, de la urbanizac:ión 
.. Paraiso del Sob, complejo residencial «San José,.. 
término municipal de Benajarafc. 

Tiene una superficie de 79.88 metros cuadrados 
construidos, ocupando la parcela 40 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga al tomo 1.004. libro 102. foUo 75, 
fmea número 9.934. 

Dado en Má1a¡a a 14 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Ramirez Barro
sa.-EI Secretario.-12.414-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en cste JUZgado, bajo el número 
961/1991. o de registro. se ~.:e procedimicntojudi
cial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de .. Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de las BaleareslI, representada por el 
Procurador don Mt¡uel Buadcs Salom. contra Pilar 
Rodriguez Porrero de Chavan'i y Javier de la Calzada 
Rodriguez Porrero, en reclamaciÓn de 4.017.980 
pesetas de principal, más las 8edaladas para intereses 
y costas. que se fijaran posterionnente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte dtas y precio de su 
avalúo la Unca contra la que se procede: 

Tres. seaundo, I1tuado en la planta se¡undll, sin 
contar la baja. de la casa de Madrid. caJle de La 
Academia, número 10. Ocupa una luperflcie aproxi
mada de 264 metros cuadrados. Inscrita en el Re¡is
tro de la Propiedad 2 de Madrid, al tomo 1.213, 
folio 8, fmea 55.402. 

La subasta tendré lu¡ar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General JUera. nUmero 
113, de esta ciudad. el próximo dia 9 de febrero 
de 1993, a las diez horas, 

En caso de quedar desierta·la primera, se celerará 
una se¡unda subasta. con rebl\ia del 2S por 100. 
el dia 9 de marzo de 1993, a la misma hora que 
la anterior~ 

y para el caso de resultar desierta esta se¡unda. 
se celebrará una tercera subasta el dla 7 de abril. 
a la misma hora, ~o las si¡uientes condiciones:' 

Primera.-El tipo del remate es de 7.050.000 pese
tas, no admitiéndote posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la I11basta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bilbao VIZCaya), ofldna central de la plaza Olivar, 
sin numero, de Palma. el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 045400018096191. 

Tercera.-Podrá hacene el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

C'uana..-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebradón podrin hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado se¡undo. 

Los autos y la certificación re¡istral estén de mani
fiesto en Secretarla, y los licitadores deberAn aceptar 
como bastante la titulaciÓn. sin quc puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y ¡ravamcnes anteriores y los prc
fercntes. si los hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes y Un cancelar, entendiéndose 
que, el remtantc 101 acepta y queda subroaado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio do! remate. La actora gOza 
del beneficio de jultjcla ¡ratuita. 

y para general cooocimiento, y para que ,sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de hallar-
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se ésta en paradero desconocido, se expide el pre· 
sente en Palma de Mallorca, a 9 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-
8.083-A 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ifilgo Suárez de Odriozola, Magistrndo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 336/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de ~Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima». contra don Iñaki Olea Oteo y doña 
Maria Yolanda Vicente Moño%. en reclamaciÓn de 
crédito hipotecario. en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y térntino de "cinte dias, el bien 
que luego se diré., seftalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 28 de enero de 1993, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes; 

Primere.-Q-Ilc 'no be tldmitiTán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Se¡undL-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberan consignar previamente en 
la CUenta de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 1.855, una can
tidad i¡ual, por lo menos, a1 20 por 100 del valor 
de 101 bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el nUmero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no acepténdose entrega 
de dinero en metAlico o cheques en el Juzgado. 

TeI'CCra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
~.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podr8n hacerse posturas por 
escrito en plieao cenado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del RegiStro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las carps o grBvamenes anteriores y los preferentes. 
si 101 hubiere, al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes, enten~éndose que el rematante los acepta 
y queda 5Ubropdo en la responsabilidad de 10' mis
mos, sin destinarse a su extinciÓn el precio del ........ 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seflala para la celebración 
de una seaunda el dia 26 de febrero de 1993, a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del seftalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda, se señala para la cele
bración de una tercera el dia 26 de marzo de 1993. 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirviÓ de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a1 Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigujente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vi'Yienda mano derecha del piso cuarto. que par
ticipa con el 4 por 100 en lo com:un: de la casa 
letra G del barrio de Santucho, en Bilbao, barrio 
Azurlecu. nene entrada por el vuelo de sus locales 
comerciales. Oeupa 65,48 metros cuadrados. ins
crita en el Rc¡istro de la PrOpiedad número 6 de 
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Bilbao, al tomo 1.485. libro 751. folio 65. fmea 
17 .460-A, inscripción sexta. 

El tipo de tasación a efectos de subasta es de 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 7 de septiem· 
bre de 1992.-El Magistrado-Jue:r.. migo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-12.4II-D . 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don liUgo SuArez de Odriozola, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostla-San 
Sebastién, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado. y con el núm~ 
ro 445/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo dellll'ticu1o 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de C'Úa de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San SebastiAn. contra 
doda- Florentina Sa¡redo l.6pez. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dlas, los bienes 
que luego se dirtln. sei\aléndose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 22 de enero, a las diez horas, 
con las p~ ... enciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirén posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para' tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JUl$8do, en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad AnÓnima), niunero 1855. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el nUmero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serian admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metélico o cheques en el Juzgado. 
. Tereeta-Podrin l*rticipar con la calidad de 

ceder el remate a terceroI. 
CuarUL-En toda las subastas, desde el anwlcio 

hasta su celebración, podr8n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos Y la certiticación del Registro 
a que se refiere la reata 4.- del IIl'ticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estén de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las carps o gravBmenes anteriores y Jos preferentes 
-si los hubiere- al cr6dlto del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndole que el rematante los 
acepta y queda IUbropdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarle a su extinción el precio 
del rematé. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se aeAala para la celebración 
de una segunda el d1a 22 de febrero, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera -subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la aegunda subasta. se smBla para 
la celebración de una tertera el dia 29 de mano. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ciÓn a tipo, debiendo comIpar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base pera la se¡unda.' 

Si por fuerza mayor o ~ *nas al Juzgado 
no pudiera celebnne la nbuCa en el dia y hora 
señalados. se enteDder6 que .. celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, tKOCJ*IIndo los sábados. 

El presente edicto lCf'YÜi de IlOtificadón al deu
dor para el caso de: DO poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada. 

Bienes que se sacan • subasta 

Vivienda letra e del piso JeIUDdo d.el portal nume
ro 6. de la calle AureUmo LOpez ,Bcc:erra. de lrún. 
Tiene una superflcie útil de 49 metros 2 centimetros 

. cuadrados, y linda: Frato. ___ y patio: fondo, 
fachada posterior; derecha, l'tvienda letra e del por
tal número 4. e izquierda, l'MeDda letra B y patio. 
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Cuota 2 enteros por 100. Inscrita al tomo 875. 
libro 653. folio 203. finca nUmero 8.064-4,-

Tasada a efectos de tubasta en 9.117.674 pesetas. 
Trastero nWneto 4 del desván del portal núme

ro 6. de la calle Aureliano L6pez Becerra, de Irún. 
Mide 9 metros cuadrados.. y linda: Frente. pasmo 
y patio; fondo. trastero nUmero 3: derecha. pasillo. 
c izquierda. medianil con el solar nlimero 8. Cuota: 
833 milesimas por 100. Inscrita al tomo 875. libro 
653. folio 207. finca número 8.065. inscripción 
squnda. 

Tasada a efectos de subasta en 815.292 pesetas. 

Dado en Donostia.San Sebastian a 2 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Iuez, Iñigo Suárez: de 
Odriozola.-El Secretario.-12.422-D. 

SAN SEBASTIAN 

EdIcto 

La Ma¡istnda-lucz de Primom _ ...... 
ro 1 de la ciudad do San Sebastie. Y III partido, 

Haao saber: Que en cste Juzaado de mi CIUBO 
Y bolo el mImero 1.110 de 1991. _ primera. 

, penden autol de juicio ejecutivo. promovidos wr 
Banco de Vltorla.' rcpRSentado por el Procurador 
de 101 Tribunales don Juan Ramón OonzAlez Medra
DO. contra I¡nacio Londaiz CburrtlCa" en,los cuales, 
mediante providencia del dIa de la fecha. he acot
dado sacar a la venta en primera y pñblica subasta. 
termino de veinte dial y precio de la tasación perl
ciaL los bienes embarpdos cuya Rset\a se hará al 
ftnaI. 

Se hace constar: 

Para el actó de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Jwpdo. sito en el 
Palacio de Justicia. planta segunda. piso izquierda. 
de esta capital, se ha sez\alado el dia 21 del próximo 
mes de enero y hora de las doce. 

Primcro:-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la, dos terceras partes del tipo de tasación. 

Seaundo.-Que el remate podrá hac:crsc a calidl,d 
de ceder a un tetccro. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subuta 
deberán los Uc:itadores consi¡nar. previamente, en 
la Mesa del Juzpdo o en el establecJmionto público 
datinado al efecto. una cantidad iau.J. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo qua sIrw para la primera 
subasta, liD cuyo requilito no. serm admitidos; con
Ii¡naciones, qua se devolverán a IUI mpectivos duc
dos acto Continuo del remate, excepto .la que corres. 
ponda al mejor post.Ot,la. c:ual se roscrvaré en depO
lito QOQlO prantia del cumplimieDto de su obü· 
pelón Y. en IU.' caso. como parte del precio de 
la venta. 

Re1ac1ón de 10s bienes embar¡ados: " 

Piso en la caJk¡ General EchagQe, número 11, 
do San Sobutiin. do 50 metros do superlicie. Ins
crito al tomo 376, foUo 234. finca 2.816. Linda: 
Por sur, con calle General Echegiie; oeste. con casa 
nUmero 9: este. con casa Es~ Camio, y por 
norte. con patio de su propiedad. Valorado en 
S.OOO.OOO de_. 

Una séptima heredad en Casalarreina )' Ttr¡o, 
en MurusaJ o camino de Castai\ares, de 13 hectáreu: 
28 !real 96 centi8reu. de las cuales corresponden 
a Tir¡o 12 bocWeaI 39 Areal32 centiéreu. Inscrito 
al tomo 1.546. Ubro' 46 de TUJO. folio 6, finca 
3.239·N. inJeripcionel quinta Y décima Y en el tomo 
1.529 libreo 56 de Casalamina. folio 107, finca 
3.1So-N de Casalamina. inscripciones quinta y déci
ma. yalorado ea. 10.000.000 de pesetas. 

Que los auta.s y la certiftcación rqistra! corres
pondiente .un. de manifteIto en la Secreta:rta de 
este luzpdo: que .. entendcri. que todo- ücitador 
acepta como bastante la titulación y que la. cargas 
o ¡ravimenel anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crtdi&o del actor continuarin subsisten
tes, entcnd16ncSole que el rematante los acepta y 
queda subropdo en la MPOnsabllidad de los mis.-. 
mos, sin delü:narse a su cxtincicn (!I precio Je1 
remate. 
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Para el supueSto de qUe no hubiera postores en 
dicho acto. se señala para la se¡unda el dia 15 
de febrero. a las doce horas. con rebaja del 25 por 
lOO, Y. para el caso de que tampoco los hubiera 
en la segunda, se señala para la tercera el d1a 11 
de marzo, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse cualquiera de las subastas set1aladas. se 
celebrarla la misma al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Dado en San SebastiAn a 8 de octubre de 
1992.-La Magistrada-Juez.-EI Secretario.-
12.423-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doda Ana Isabel Mormo Galindo. Magistrada-Juez 
del J~ de Primera htstancia nÓlnero 2 de 
Donostia-San Sebastián. 

HI80 saber..Que en dichoJuzpdo, y con el núme
ro 556(1992. se tramita proccdímicnto de juicio 
ejecutivo a iDltancia do _Banco Bilbap Vizcaya. 
Sociedad Anónima'. contra dcma Maria Esther SAn
cbcz 06mez y don Benito R.odrttUez Cauto. en 
el qUe por resolución do esta fecha se ha acordado 
sacar a pQblica subasta. por primera vez y término 
de veinte dlas. los bienes que lucJO 10 dir8n. sot\a
l6.odole para que el acto del remate !Cap lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzpdo. el dia 
28 de enero de 1993. a las nueve horas. con las 
prevenciones liguientes: 

Primera.-Quc no se admit1n\n posturas que no 
cubran las dos ~ras partes del avalúo. 

Segunda:.-Quc los ücitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consiplar previamente, en 
la cuenta do este Juzgado en el _Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima" número 1.846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y 81\0 del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándOse entrega 
de dinero en metalico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrán con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacene posturas por 
escrito en ",Ucao eenado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterlonnente. 

Que de- acuerdo con lo estableci90 en el articulo 
33 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, la apro
bación del remate quedará en suspenso hasta que 
transcuaa el plazo de treinta dias sei'lalado pata 
el ejerclc:io del derecho de tanteo, contrayendo el 
adquirente la obligación de permanecer en el local, 
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un &do. des
tinándolo durante este tiempo, por lo menos. a nego
cio de la misma clase al que venia ejerciendo el 
arrendatario, como preceptúa el articulo 322 del 
mismo Cuerpo legal 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sedala para la celebración 
de una JC¡unda el dia 23 de febrero. a tu nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la SCJUllda subasta. se sedala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de marzo, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se Celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la mislna el 20 por 100 del tipo 
que sirvIó de ba'ie' para la segunda. 

Si por fuerza mayor o C8usat ajenas al Juzsado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d.la y h;,:.ra 
señalados, se entenderá que se celeb!"ar.l el si;n:.1cllte 

I dfa habil, ala misma hora. excepwa.'1do lo. :.át-:uLrs. 
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Bien que ~e saca a subasta y su valor 

Derecho de traspaso del local d~ negocio deno
minado bar ",-Pata Negra», sito en la calle Isabel 
n, de San SebastiAn. Se valora ~n la cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastian a ]0 de octubre 
de 1992.-La Magistrada.Juez. Ana Isabel Moreno 
Galindo.-EI Secretano.-12.41 ].D. 

SAN SEBASTIAN 

Ediclo 

Por haberlo acordado en resolución de esta fecha 
dictada en los autos de referencia por medio del 
presente edicto se cita en legal forma a los acree
dores que lucgo se dirán para que el prÓximo día 
18 de diciembre venidero y ho~ de las diez com
parezcan en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
al objeto de aaistir a la'Junta para examen y reco
nocinliento de créditos. 

Se cita a: _Banco Intercontinental Español. Socie
dad Anónima». BanIdnter 19.18S.461 pesetas. de 
Cr6dito. «Banco Central Hispanoamericano. Sacie- ' 
dad Anónimu. con 9.7S7.724 pesetas, 
Madrict..Fllms con 3.000.000 de pesetas. CAntara 
Rent con 2.000.000 de pesetas, Hotel Nervión con 
300.000 posetas. Y do1la MarIa Pilar Cuesta Acosta 
conocida arttsttcamente como (Ana Belén) con 
10.000.000 de pesetas. 

Y, para que sirva de citación en forma a los inte
resados expido el presente en San Sebastian a 2 
de noViembre de 1992.-La Secretaria.-12.394-D 

SAN SEBASTIAN 

Edic/o 

Doña Ane Maite Loyola Iriondo. M"glstrada-]uez 
de Primera Instancia número 1 de Oonostia-San 
SebastiAn. 

Hago saber: Que en dichO Juzgado, y con el núme
ro 59411991. 10 tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a-inanda de «Banco Guipuzcoano. Socie
dad Anónimu, contra don José Manuel Calderon 
Garmendla. y do6a Maria Luisa Gracia García, en 
el que por resotuclOn de esta fecha se ha acordado 
sacar a ~ subuta. por primera vez y término 
de veinte dlas. 101 bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. el dia 
18 de enft'O, • la, diez treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primcra.-QuC no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras putes del avalúo. 

Segunda.-Quo 101 licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debcrén consisnar previamente en 
la cuenta de este Juzpdo CD el .Banco de Bilbao 
VIZcaya. Sociodad ~, número 1.845-ejecu
tivo, 59411991. una cantidad igual, por lo menos. 
al. 20 por 100 del wIor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndOlO CODICar el número y el año del 
procedimiento. sin. cuyo n=qnisito no serán adnú
tidos, no aceptándose entroga de dinero en met3lico 
o cheques. 

Terccra.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con 'la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas )as subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán. hacerse posturas por 
escrito en pUqo ceIIIMIo. baciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Les autos y la certiftcacion re¡pstral que suple 
los títulos de propiedad 0ItItán de manifiesto en 
la Secretarla del JQIIIdo. donde pod.nln ser exa.
minaOOli, entendiéndoail que todo licitador acepta 
como bastante la tituIacibIl existente, y que las cargdS 
anteriom y laI pn6nn_ Ji los hubiere, quedaran 
subsistentes.. sin doItiJlarIe a IU extincion el precio 
del remate, y se entended: Que el tf,;Dll1tante taS 
acepta y queda subrogado en la r~ponsab¡:JJad de 
'&Jo;; r;:1.,rr~$.. 



Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera suhasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de febrero, a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licítadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebracíón de una tercera, el dia 18 de marzo, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, Quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdieI"'d celebrarse la subasta en el dla y hora 
seflalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1) Urbana. nUmero 74, vivienda letra C o 
izquierda derecha del piso primero, del portal núme· 
ro 2, o escalera derecha del bloque IV del «Grupo 
Inmobiliario Salicon., sito en d barrio de Loiola. 
pUº'to conocido como «Grupo Atarla Eden, al que 
se accede por la calle Sierra de AraIar. de San Sebas
tián. Superficie aproximada 75 metros c:uadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nQmero 6 
de San Sebastián al tomo 1.235. libro 36 de la 
sección cuarta de San Sebastián, folio 56, finca 
29.257. Valorada en la suma de &.250.000 pesetas. 

2) Urbana. número 3, A. semisótano 2. local 
T-3 A de la rmea denominada «Conjunto Residencial 
Erreguenea~, sita en la ladera del monte l¡ue1do, 
de San SebastiAn, superficie 4S metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4, 
de San Sebastián al tomo 1.122, hbro 20, foUa 71, 
fmca 823. Valorada en la swnade 6.7S0.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 3 de noviem
bre de 1992.~La Magistrada-Juez. Ane Maite Loyola 
lriondo.-EI Secretario.-12.42S-D. 

SANTANDhk 

Edicto 

Por el presente se bace público, para dar c:um. 
plimiento a lo dispuesto por la seAora Juez de Pri
mera Instancia número 7 de San\ander, que cum· 
pliendo lo acordado en resolución de ella fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judiciallUDUl
tio del articulo 131 de la Ley ·Hipotecaria. número 
668f 1990, promovidos por la PrOCW'adora aefiora 
Simón Altuna, en representacl6D de Ja c.;a de 
Ahorros de Santander y Cantabrla. se saca a pUblica 
subasta. por las veces que se dir8n y término de 
veinte dias cada una de eUas. la rmca especlalmente 
hipotecada por don Constatino Núftez Raigadas y 
doña Aurora Sánchez Ansorena. que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente, 

La subasta tendri lu¡ar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el prbxirño dia 
12 de enero, a las diez horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca. 
que es la cantidad de 6.2S9.500 pesetas; DO con
curtiendo postores, se seftala. por segunda vez. el 
dia 18 de febrero, a la. diez horas de su mallana. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no babiendo postores en la misma. se sell.ala, 
por tercera .... ez, sin sujeción a tipo, el día 2S de 
marzo, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitid. postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.259,SOO pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en IU caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirá sin sujeciOD a tipo, 

Sagunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
lB en todos los casos. de eoncurrir como postor 
a las subastas sin verJ1icar tales depósitos, todos 
los demás po,tores. liD cxoepción. deblOr6n cons.ia:
nar en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina priDcipal 
de Santandet, en el DUmero de cuenta que tiene 
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abierta este Juzgado,. 38700000018066890, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de! 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ella. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta el depÓSito· consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo f¡jado 
para la segwlda, y lo dispuesto en el párnlfo anterior 
será también de aplicación a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraci6n de la subasta 
de Que se trate, depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el resguardo de haberla hecho en 
la cuenta antes mencionada, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la uy Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría.; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas. o gravámenes 
que pudieran existir continuarán subsistentes, si son 
anteriores y preferentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y Queda subro¡ado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
k: será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la aeep
tacl6n expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la rmca hipotecada, comonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
Ser hallado en ella este edicto servirá i¡ualmente 
para notificar al deudor del triple sefuuamiento del 
lugar, dla y hora para el remate. 

Séptima.-La Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria es un estableclntiento benéfico, sociaL 
bajo el protectorado del Estado, que lo ejerce a 
través del Ministerio de Econom1a y Hacienda; se 
encuentra debidamente inscrita. lazando de cuantos 
beneficios le cOñeede el Estatuto aprobado por 
Decreto de 14 de marzo de 1933, y entre eUos 
el de disfrutar del beneficio de pobreza en todas 
sus reclamacioocs. confonne determina el articulo 3 
del ya citado Decreto. 

Finca Objeto de subasta 

Número 12, corresponde al piso primero, sella
lado c:on la letra B y tipo B. sito en la planta primera 
de viviendas, planta cuarta natural del edificio, con 
acceso por el portal ~alado con el número 3 del 
bloque norte del COf\iunto urbanlstico se6a1ado con 
d numero 98 interior del pasoo de General Dá...ua, 
de esta ciudad de Santander. TIene una superficie 
de 89 metros 97 ciecimetrot cuadtados. distribuidos 
en «hall., paailJo, cocina, cuarto de bafto, sal6n-co
medor y tres dormitorios. Linda: Sur. terreno sobran
te de edificacl6n: norte, terreno sobrante de edi
ficación y piso letra A de IU misma planta y portal; 
oeste. terreno iobrante de edificación. y este, des
canso de escalera y piso letra C de su misma planta 
yponal 

Se le asipa como cuota de participación en el 
valor tota1 del conjunto urbanlstico el 0,934 por 
lOO, Y con relacl6n al bloque o edificio de que 
también forma parte.. la del 2,091 por 100. 

Inscripci6n: libro 666 de la SeccIón Primera, 
folio 23, fmca 53.142, inscripción tercera. 

Dado en Santander a 31 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Teresa Marijuan. Arias.-La Secre· 
taria, Be¡oña Gonzélez Sánchez.-12.352-D. 

sEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ce:rcs Garcla, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
los de esta. capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi carJO 
se siguen autos de juicio declarativo de menor cuan-
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tia nUmero 525/92-G, a instancia del Procurado! 
don José Maria Romero Vtllalba, en representación 
de don Pedro Luis Ridao Garcia. contra don Dio
nisia Martin Nieto, en paradero desconocido, y 
sobre declaración de nulidad de préstamo usurario, 
en los cuales he acordado, por proveído de esta 
fecha, se proceda al emplazamiento de dicho deman· 
dado por ténnino de diez días, a fm de que como 
parezca en autos, personándose en forma, por medio 
de edictos. 

Asimismo, he acordado en la pieza sc-parada de 
Justicia Gratuita que se sigue con el número 
525192-0, a instancia de don Pedro Luis Ridao 
García contra don Dionisio Martín Nieto y el Abo
gadO del Estado. se proceda a la citación de dicho 
demandado para el próximo dia 15 de febrero de 
1993, a las diez treinta boras de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la cele
bración del correspondíente juicio verbal, aperci
biéndole que de no comparecer le parara el peduicio 
a que hubiera lugar en derecho .. 

y para que conste y sirva de emplazamiento en 
forma por el término acordado y de citación para 
el dia y hora seiialado, y se proceda a su inserción 
en el «Boletin Oficial del Estado. y el tablón de 
anuncios de este .Juza;ado. expido y firmo el presente 
en Sevilla a 20 de octubre de 1992.-EI Magistra. 
do-Juez, Rafael Ceres Garcia.-La Secreta
ria.-15.168-E. 

TARRAGONA 

Ed/clo 

Don Amadeo Soriano, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 4 de Tarragona y 

'" partido. 

Haao saber: Que en los autos de juicio de pro
cedimiento espect.l sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria ntunero 202/1992 que se sigue en 
este Juzgado a instancia de Caixa D'Estalvis i Pen
sions de Barcelona. y en su nombre y representación 
del Procurador don VIdal Rocafort contra .Saprygo. 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario de 30.792,47S pesetas, intereses 
y costas, se ha acordado sacar • la venta en pública 
.subasta, por primera voz. setlal6ndose asimismo 
segunda y tercera Convocatoria. para el caso de resul
tar respectivamente desiertas las anteriores. la fmca 
que lueao se dlri. La IUbaIta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de CIte Jurpdo de Primera Ins
tancia el cIta 20 de enero de 1993, y de resultar 
desierta se celebrarA squnda IUbasta. con rebaja 
del 25 por 100 del precio seftaIado para la primera, 
se señala'el 23 de febrero de 1993; e isualmente 
una tercera en d mismo supuesto, ésta sin sujeción 
a tipo, que tendri. Iupr el 24 de marro de 1993, 
entendiéndose que todos los se6alamientos serán 
a las diez horas. 

Las condicionn con que deberé. celebrarse la 
subasta serán las QlienteS: 

Primera.-ServirA de tipo pem la subasta la can
tidad de l46.S60,OOO pesetas peeCado en la escritura 
de constitucj6n de la hipoteca en cuanto a la 
primera. 

Se¡unda.-No se IldmitiriD posturas que no 
cubran el expresado tipo. laI cualeI podrán hacerse 
a calidad de ceder el remite • 1m tercero. 

Tercera.-Para tomu parte ea. la subasta debcrén 
los licitadores presentar justlftcaDtc de haber ingre
sado, en el cstabIocimienIo deIdnado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que tlrva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el ~ para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

C'uarta.-Los autos y ccnt"= ;iones a que se refie
re la resta 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de maniflesto ca Secn&aria. entendiéndose 
que todo licitador acepta ccmo bMlante la titulación. 

Quinta.-Las CIfI8I o .J;rI.rimencs anteriores y 
los preferentes. al los.hubiera. al crédito del actor 
continuarán su.bsiItentes y liD cancelar, entendién· 
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dose que el rematante los acePta Y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinane 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civti, y demás Icgi.¡¡. 
laci6n aplicable al caso, para la celebración de 
subastas: 

Pongo en conocimiento de usted que la resoluctén 
en que se acordó librar el presente es fume, y que 
el portadQr esta facultado al efecto. 

FlIlC3 nUmero 2. Local comercial nUmero 1 en 
la planta baja. Superficie: 1.832 metros 24 deci
metros cuadrados. Sita en Sant Caries de la Rápita 
(Tarragona). con frente a las calles Sant Isidré y 
Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Amposta número l. tomo 3.410. libro 141 del 
Ayuntamiento de Sant Caries de la Rápita. folio 
102. finca nOmero 9.051. 

Dado en TarT1lgona a 20 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Amadeo Soriano.-7.96S-A. 

TARRAGONA 

EdJao 

Don Amadeo Soriano Alcaiüz. Magistrado-Juez de 
Primero Instancia Dmnero 4 de Tarraaona y su 
partJdo. 

Hago saber:. Que en los áutos de jUic:io. articulo 
131 de la 1Ay Hipotecaria. que se tramitan en este 
Juz¡ado. bt\jo el número 3211992. a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. y en 
su nom.brc y representación del Procurador sMor 
Vidal Rocatort. canlta Michael John Roberts. rep~ 
sentado poi- el Procurador seflor Ellas Riera. sobre 
reclamación de un prestamo hipotecario de 
12.719.247 pe~. se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, pdr primera vez. sedalándosc 
asimismo sesgnda y 'tercera convocatoria, para el 
caso de resultar respectivamente desierta. las ante
riores. la finca 'que lue¡o se dirA. La subasta se 
celebrara en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera In.tancia el 26 de enero de 1993. y de 
resUltar desierta se celebrará se¡unda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del pRCio soAaIado para la 
primera. seftalAndose • tal efecto el 25 de febrero 
de 1993. el Jaual,mente una tcfcera subasta en el 
mismo, 1UpUOItO, &sta ÚluujeciOn a tipo, que tendrá 
lupr el 30 de marzo de 1993, entcndiendose que 
todos los teAalamien.tos soran a tu diez horas. 

Las·condiciones con que se celebran las subastas 
sor6.n las si¡ulentcs: 

Primera.-Serviri de tipo para la subasta la can
tidad de 32.310.000 ........ 

Squnda.-No se 'admitirtn posturas que - no 
cubran.el expresado tipo,. las cuaJes podrán hacerse 
a calidad de ceder el 'remate a un tercero. Pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pUelo cerrado. desde 
el an~o de la subasta y conforme establece el 
articulo 1.499 de l. Ley de Eqjuidam1cnto Ci>iL 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta tos lici
tadorel deberin ptIIIOntar justificante de haber 
in¡resado en el establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipO que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el seftaIado 
para la tercera seri. el mismo que el scAalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificactón de cargas y los autos 
se encuentran en Secretaria del Juzgado, a dispo
siclón de quienes deseen examinarlos. 

Quinta..:..t&s carps o pvémenes anteriores y los 
preferentes al crédito del lICtor, si los hubiere. con· 
tinuarán subllstentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbropdo en 
la rcspansabil1clad d'; tos mismos. sin destinan;e a 
su extinción el precio del remate. 

En todo cuo JC obserwr*n las demás condicion~ 
establccldas Itr 11 Ley Procesal Civil y demas legis
lación apUcablc al ca10 para la celebraci6n de 
subastas. 

La fInca a subastar es: 
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Vivienda ·chalé. tipo A. nUmero 1 del conjunto 
urbanístico «Martin Pescador., sito en urbanización 
~Pino Alto •• de Montroig, partida planada. Consta 
de planta baja y piso. de superficie 80 metros cua
drados y terraza. de 20 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus niunero 
3, al tomo 601. libro 236. folio 15. fmca niunero 
16.249. inscripción 4.-

Para el caso de que la parte demandada/propio
taria de la ftnca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la re'SOlución en que se acordó 
librar el p«sente es tirme. y que el portador del 
presente está facu!tado al efecto. 

Dad('l en Tarragona. 21 de octubre de 1992.-EI 
Magistrdo-Juez. Amadeo Soriano Alcañiz.-El 
Secretario.-7.966-A 

VIGO 

Edicto 

La Mailstrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia nUmero 7 de VigO, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumaii.o del articulo 131 de la 
Ley Hipotec:aria con el número 1.143/1991. pro
moviao por Caixa V1.lO. C$ de Ahorros Municipal 
do VISO. representada por la Procuradora doña Rosa
rio Barros Sleiro. contra Urbano Medraño Femán
dez, con DNI/.CIF 35962699. domiciliado en Sal
ceda de Caselas, 2. 3.°. A. Coya, VlIO, y Teresa 
González Pérez.. con ONI/CIF 35969395, domi
ciliado en Salceda de Casetas. 2, 3.°, A. Coy&. Vigo •. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe. cuyo remate tcndea lugar 
en la Sala de Audiencia de est~ Juzgado, a las once 
horas de las respectivas mañanas de los dias que 
~ sei\alan para la celebración de las correspon
dientes subastas; sito en Vigo, calle Latin. 4. 4.aplan
ta. en forma siguiente: 

En primera subasta,. el próximo dia 21 de ~nero 
de 1993. sirviendo de tipo ~I pactado en la escritura 
de hipoteca, que asciende a la suma de 9.000.000 
de ........ 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 19 de febrero 
de 1993, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de tu anteriores, el próximo dia 23 de·marzo 
de 1993, con todas las dem:is condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segUnda, y 
KIlo el ejecutante podrá ceder el remate a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Entidad .. Banco Bilbao 
Vtzeaya. Sociedad Anónima •• agencia urbana de la 
avenida de La Florida, número 4. de Vigo, cuenta 
de consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
7 de Vigo. cuénta rnlmero 3561"()()()-18-1143-91. 
por lo menos el 20 por 100 deL tipo expresado, 
sin cuyo requisito no seran admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana; si bien. ademas, hasta el dia 
señalad,o para remate podran hacerse po$turas pur 
escrito, en pliego cerrado, acompaflando el resgu.u
do acreditativo del ingreso del punto segundo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiestd en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulacian. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preFerentelt -si los hubiere- al ere
dito del actor continuaran sub5ístentes, enten<.lkn-
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, dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, ~in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien Objeto de subasta 

31. Vivienda A. situada en el piso 3.u Mide 83 
metros 62 decímetros cuadrados de superficie util 
Corresponde a un edificio situado en el Uamado 
polígono de Coya, en la ciudad de Vigo. Limita: 
Norte, terreno no ocupado por la edificacllln, al 
igual que por el sur y este, y oeste. caja y rellano 
de la escaJera y terreno sobrante de la edificación, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
3 de Vigo. al libro 518 de Vigo, secci()[J tercera. 
folio 105, fmea número 37.786, inscripeion cuarta. 

y para que asi con¡¡te y sirva de notific .. ciÓn al 
pÚblico en general y a los demandados en particular. 
so expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los boletines oftciales que corres
pondan. se expide el presente en Vigo a 4 de noviem
bre de ·1992.-La Magistrada-Juez.-La Secreta· 
ria.-12.412-0. 

VIGO 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magi.o;trado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vigo y 
su partido. 

Hace publico. que en este Juzgado y con d mime
ro 254 de 1989, JC tramitan autos de jUicio ejecutiVO, 
!lo instancia de Coija de Ahorros y MOnte de Piedad 
Municipal de Vigo. representada por el Procurador 
don Ricardo Estévcz Lagoa. contm don Alejandro 
Domíngu.ez Femández y doña Maria Silv:a Filgueira 
Alfonso. mayores de edad y vecinos de El Grove 
yen los que se embar¡6, evaluó y se <;.-lean a pública 
subasta por primera Y. en su caso, por ~cf'jnda Y 
tercera vez y por término de veinte d,o:¡'j, el bien 
que luego se dirá. sel1alándose para la primera suhas
ta el día 25 de enero del año pró.timo; p;lra !a 
segunda. el dia 22 de f.;t;rero del año próximo. y 
para la tercera. el día. 22 do marzo del año próximo. 
todas ellas a las doce de su mai\ana y en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado Y bajO lilll condir.:iones 
siguientes: ' 

Primera.-Caso.do no haber licitadores ;!n la pri
mera subasta el tipo de la se¡unda s~ra con la rebaja 
del 25 por 100 Y si en ésta tampoco hubiere lici
tadores la tercera· se celebrará sin sujeción a tipo. 

Se.aunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. haciér:dose la misma 
por pa."1idas o lotes. 

Teroera-Que para tomar Jlnrte "I'l b mi<:m;1 e" 
indlspensable consi¡nar en el establecimiento públi
co destinado al efecto. cuando m~nos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiendose 
hacer posturas por escrito. en sobre c~rrndo. en 
este Juz¡ado, acompai\ando re~guarco ut': h::lber 
efectuado el depOsito en el establ~cimjellto desti
nado al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de sub:lsta 
d.e cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro estAn de maniftClltO en la Sccremtia de este Juz· 
gado:.que se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n y que las ca.rg~s o gra
vámenes anteriores ylo' proferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor. cOntinuaran sub§ish:ntcs, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinciÓD el precio del remate y que 
todos los glUrtOs que se ori¡inen hasta su ín:;cripción 
en"l Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatariO. 

Bien objeto de suba.sm 

Finca denominada «.A de Garrido-. Je :.IIOS 600 
metros cuadrados de superfcic, ~ico en d h.J.gar de 
MeioXD o Vrrsen de Las Mareas, pJn(,y,.I~<.l de San 
~artln. munict~io de O Grave; Li;:¡~:l: l~' ,áe. Por
¡¡f'O A!v3reZ GUillan: sur. FranclSc(' Sill' .. :"':<.'"1',; ,;:",e, 
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camino público, y ocste, ribera de Mar, de,pués 
de camino hecho sobre relleno. Sobre esta fmca 
hay construida una cewea de mariscos. Valorada 
en 15.000.000 de pa.etBs. 

Dado en Vigo a 9 de noviembre de 1992.-E! 
Magistrado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-L.'l 
Secret.;,ria.-7.794-5. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Francisco Cobos Adiego. Oficial habilitado del 
Juzgac.lo de Primera Instancia número 3 de 
Zaragoza. 

Hace sa~r. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo ) 31 de la 
Ley Hipotecaria. con el numero 112/1992, promo
vido por i.Bllnco Zara¡omno, Sociedad Mamnna-. 
contra doña Rosa Maria BODe Castán. en 101 que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fma! se describe. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dla 15 de enero de 1993. 
a las diez treinta horas de' 'SU mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de rupot~ aseen· 
dente a la suma de 7.000.000 pesetas. 

En segunda s.ubasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de febrero de 
1993. a la$ diez treinta horas de su maftana; con 
la rebl\ia del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anterioRS, el d18 15 de marzo de 1993. 
a las diez treinta horas, con todas las demAs con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No, ~ admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en se¡unda,. pudién
dose hacer el remate en ca1idad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomarp&rte en la JUba&
tu, a excepción del acreedor ejecutante, deberan con
signar previamente. en la cuenta 4902 del Banco 
Bilbao Vucaya, aaencia Mereado, calle asar 
AugUsto. 94. de Zaragoza. el 20 por 100 del tipo 
ex.presado, sin cuyo requisito no se.ré.n admitidos 
a Iicitaci6n. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pUjas a la llana, si bien, aclemu. huta el d18 
señalado para remate podrán hacerse postu.tas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la. certificac.lón del Reaistto 
a que se refiere la re¡la. cuarta del arttculo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titu1acl6n. y que las car¡:a. o ¡ravémenes 
anteriores y los preferentes, si 101 hubiere. al cr6dito 
del actor continu.a.nm subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los at:epta Y queda subtopdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin 6estinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el R.e¡istro de la Propiedad de 
Zaragoza número 2 al tomo 8.78 del archivo, 252 
de la sccclOa tercera, follo 153, finca número 
15.216, inscripción lOIUDdL 

Valorada en 7.000.000 de pesetas, 

Dado en Zaragoza _ 23 de octubre de 1992,-El 
Secretario.-7.82o.3. 

ZARAOOZA 

Don Francisco Cobas Adieao. Oflcial. babilitado de 
Primen Instancia número 3 de .l.arqoza, 

Hace saber: Que en me Juraadt le Ji&ue "Pl" 
cedimiento pociál_ del ardcuJo 131 de la 
Ley Hi~ COfl el nUmero 297/1992. prom()o 
vido por Banco Eapafiol de Cridito, contra clan 
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Pedro Masats. Roca, doña Araceli Cebrié..n G:lSC0n 
e «lndu!otrias del Caucho Masats. Sociedad Anó
nima~, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública s;..baS'.a 
los inmuebles que al (mal se describen, cuyo remate 
tendrit lugar en la SaJa de Audiencia de este JU7.gadO 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de enero de 1993, 
próximo y diez treinta horas de su mai'i.ana. si~endo 
de tJpo el pactado en la e"critura de hipoteca. dScen
dente a la suma de 67.890.000 pesetas_ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de febrero de 
1993 próximo y diez treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la pr1.1J1era. 

y en telcera subasta, si no se remataran en nin
guna de la<; anteriores, el día 16 de marzo de 1993 
próximo y diez treinta horas de su mañana. con 
todas las demás condiciones de la segunda. pero 
S1Il sujeci6n a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primenl.-No se admitirán posturas Que no cubnm 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudien· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor, deberán consignar pre
viamente en la cuenta 4907 d~l Banco Bilbao V¡z
(".aya. ag~cia Mercado, calle Cesar Augusto. n>!m~ro 
94. de Zaragoza. el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Terce"ra.-Que la subasta !iC celebrara en la forma 
de pujas a la llana. si bien. ademAs. hasta el dia 
Señalado para remate, podn\n hacerse posturas por 
escrito en plie¡o cerrado. 
• Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
La Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretarla. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante ]a titulación, Y. que las cugas o gntvámenes 
anteriores y los preferentes,. si. los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado ~n 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Solar situado en el tétmino municipal 
de Caspe (Zara¡oza), inscrita al tomo 400, folio 
182. finca 19.316. Valorada en 17.S20.000 pesetas. 

Campo. Repdio en término municipal de Cupe 
(Zaraaoza), inscrito al tomo 165, foUo 190. finca 
9.S 16. Valorada en 30.660.000 pesetas. • 

Mitad indMSII en nuda propiedad de una casa 
en la calle Prim. DUmero S, del ténnino municipal 
de Cupe, inscrita al temo 83. folio 147, finca S.lOS. 
Valorada en 2.190.orO pesetas. 

Tercera parte indMsa de una porción de terreno 
en la partida BatAn. del termino de Caspe. inscrita 
al tomo 182, folio 88. finca 10.305. Valorada en 
4.380.000 peseta_ 

Vivienda en la tercera planta alta, inscrita al tomo 
218. folio l. fmea 11.961. Valorada en 13.140.000 _. 

Dado en Zara¡oza a 23 de octubre de 1992.-El 
Oficial babilitado. Francisco Cabos Adie
",-7.783-3. 

ZARAOOZA 

Edicto 

Don Juan 19naci.o Medrano Sáncbez. Mligistra
do-Juez del Juzpdo de Primera Instancia nUme
ro 2. 

Hace saber: Que en este Juzpdo se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 116/1992, promo
vido por ~ de Ahorros de la Inmaculada de .Ara
gón. contra dada Ana Rosa Catrefio Coronil Y don· 
FranciJco PadDlo Molina, en los que por resolución 
de esta fecha te ha acordado sacar a la venta en 
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públic..a $uba~ta el inmueble Que al fmal se de<;eribe, 
cuyo remate lendra lugar en la Sala de AudienCIa 
de este Ju.zpdo en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de febrero de 1993 
próximo y diez horas de su maftana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma que consta a continuación de la 
desl.,'ripci6n de cada finca. 

En sel.'Ullda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 23 de marzo de 
1993 pr6ximo y diez hords de su mañana, con la 
rebaja del 2S por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin
guna de las anteriores, el dia 2 de abril de 1993 
próximo y diez horas de su mañana, con todas las 
uemás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primem.-No se admitirán poh1Uras que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tcrceros. 

Se.gunda.-Los que de~en tomar paIt-e en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberan con
!>i,¡;nar pre"iamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de consignadones y depósitos de este Juz· 
gado, abierta con el número 4.901, en la agen
cia 2 del Banco Bilbao Vtzeaya., en Zaragoza, el 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no seran adnutidos a licltacion. 

T ercera..-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán bacerse posturas por 
escrito en plie¡a cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la re¡la 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta ,amo has
tante la titulación sr que tu carps o ¡ravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al credito 
del actor continuarin IUbsistcntes. entendiéndose 
que el rematante 1011 acepta Y queda sUbrogado en 
la responaabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Por medio del presente se hace saber 
a los deudores dellupr, d1a Y hora señalados para 
el remate, a Jos rmes 'previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. para el JUpuesto de no poder
s.e practicar la. notificaci6n en la "forma acordada 
en los autos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A en la tercera planta alz.ada, con 
una superficie útil de 58 metros 9 declmetros coa
drados. Le corroaponde una cuoca de participac:.ión 
en relación al valor total del inmueble de 7 enteros 
72 centésimas de entero por 100. Linda: Al frente 
rellano y hueco de escalera y vivienda letra B; dere
cha. entrando. calle Veaa;. izquierda, vivienda letra 
B y patio de luces posteriór, y fondo, parcela de 
don Pedro Marttnez. Inscrita al tomo 1.680. libro 
548. folio 9. flnca nWneto 42.189 del Registro de 
la Propiedad nUmero 9 48 ZInaoza. Es parte de 
una casa en esta ciudad.. ~rmino de La A1motilla, 
partida Valdefieno, calle Vep. 28. Valorado en 
5.530.000 _. 

y al objeto de tu pubUCldI.m con veinte dias 
de antelación. cuudo D'tIIDOI. .al leñalado para la 
primera subasta, 10 expide DI prnnrte en Zaragoza 
a 2 de noviembre de 1992_EI Ma¡istrad()oJuez, 
Juan Ignacio Medrano Sinchez.-El Secreta:' 
rio.-12.435-D. 

ZARAOOZA 

EdJcto 

La Magi.Jtrada.Juc:z: del Juzpdo de Primera ins
tancia número 7 de Zaneoza, 

Hace saber: Que tID .... Jmpdo se tramitajuicio 
715/1992. oe¡uido • _ do .co;a do Ah""", 
y Pensiones de BareelaDP.....a..a~. contra Nati
vidad Uriel López. Oroacrio 0Iada_ y Oswal-



BOE núnCn4 

do Gracia UrieL y en ejecución de sentencia dictada 
en eUos se anuncia la venta en púbUca subasta. 
por término de veinte dlas. de los bienes inmuebles 
embarpdos al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 9.000.000 de pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de esto Juzpdo. sito en la plaza del Pilar, número 
2. en la forma li¡uiente: 

En primera subasta, el d1a 22 de febrero próximo. 
y hora de las diez de su maftana, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarsc el 20 por 
100 de dicho precio de tasación; en eUa no se admi· 
tin\n posturas inferiores a los dos tercios de dichos 
avalúas. 

Se admitirán posturas por escrito. en sobre cerra· 
do depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consi¡nacf6n previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ccdcrel remate'a un tercero. 

Las autoi y certificaciones a que se refiere la 
resIa 4,- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estAD de manlftcsto en la Secretar1a de este Juzsado, 
y se entended que todO Ucitador acepta como bu
taDtCI la titulación, Y que las carsas O gravámenes 
anteriores_ y 101 preferentes -si los hubiere- al Cfé. 
dito do la actora continuarén subsistentes. que los 
acepta y quoda subropdo en la responsabilidad de 
los miunos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto do quedar desierta la primera 
subasta. se setlala para que tenga luaar la segunda 
el próximo dla 23 de marzo, a las diez horas, en 
las mismas condiciones de la primera. excepto el 
tipo del remate. que sera el 75 por 100 de la primera. 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
26 de abril. también a las diez: horas, rlaiendo para 
la misma las restantes condiciones fUadas para la eaunda .. 

. La finca objeto de Hcitación es la siguiente: 

Urbana. El piso entresuelo derecha de una casa 
sita en esta ciudad, en calle Latasa. niunero 3 l. 
con una participación de 5.63 enteros por lOO. Fi¡u
ra inscrito a nombre de don Gregario Gracia 
A¡ucrri. casado con dofta Natividad Uriel LOpcz. 
Es la ftru:a nÚlllCro 32.132. Inscrita en el Registro 
de la -Propiedad al tomo 1.972. folio 197. 

Valor: 9.000.000 de pesetas. 
Al propio tiempo, y por medio del presente, se 

hace saber a los demandados las subastas seIla1adas. 

Dado en Zara¡oza a 9 de noviembre de 1992.-La 
Maaistrada-Juez.-El Secretario.-8.l04-A 

JUZGADOS DE LOSOCML 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro UblAn Sainz de Baranda M_
do-Juez de 10 Soeial-en el nilmero 1 de Albacete, 

Por el presente y venir acordado en ejecución 
1-83/1991, instada por Jose Albertos López y otros. 
contra «F1orenclo. Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad, se saca a la venta. en pública 
subasta. por término de veinte dias. los bienes 
ombarpdOl al deudor, que se dirán con arreglo 
a las si¡uientes condiciones: 

La subutu se veriflcarAn en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo. a tu once horas de su maiiana. 
de los dial 16 de febrero de 1993, en primeta subas
ta: 16 de muzo de 1993. en se¡unda subasta. y 
16 de abril de 1993, en tercera subasta. 

Los UeitadoreJ dcberi.n depositar previamente en 
01 establecimiento dOltinado al efecto el 20 por 100 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Jueves 26 rioviemore 1992 

La subasta se celebrará por el sistema de pujas 
a la nana. pudiendo _ hacerse posturas por escrito. 
en PÜC8 cerrada. desde el anuncio hasta la cele
bración de las mismas; las plicas se conservarán 
por el Secretario sin abrir y serán abiertas en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

En primera y segUnda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo. 
Y en la tercera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al 25 por 100 del justiprecio de los bienes. 

El tipo en la primera subasta será el 'valor de 
los bienes, y en la segunda y tercera subastas seré. 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100. 

Bienes objeto de subasta 

Activador de traseras modelo Mego: 400.000 
pesetas. 

Máquina de secar a vapor «Bonomi-Cotino»: 
500.000 pesetas. 

Máquina de rebatir .Fercv: 300.000 pesetas. 
Miquina de cardar montado «Ferca-Andreu»: 

760.000_. 
Aparato electrónico con dos planchas «C6rcole,..; 

200.000_. 
Máquina de pegar suelas .Hidráulica Banf .. : 

1.400.000 pesetas. 
Mesa aspirador para encolar: 100.000 pesetas. 
Activador de suelas «Andrey.: 50.000 pesetas. 
Máquina de recortar pisos cAndrey.: 200.000 

pesetas. 
Máquina de desvirar IMU: 400.000 pesetas.. 
Colector con motor sin marca: 45.000 pesetas. 
Máquina de quitar cola «Corcole5»: 160.000 pese-

taso 
Embarrado de lijar plantas sin marca: 100.000 

pesetas. 
Máquina de sacar honnas «Macnus.: 300.000 

pesetas. 
Máquina de sacar honnas «Moenus.: 300.000 

pesetas. 
Máquina de bruñir cantos sin marca: 100.000 

pesetas. 
Mtquina de planchar botas .?radas.: 400.000 

peKtas. 
Pistolas de difumlnar «Lcgio.: 60.000 pesetas. 
Embanado de limpieza con cuatro cepillos sin 

marca: 50.000 pesetas. 
Motor con lija para repasar cortes sin marca: 

10.000 pelelaS. 
Cabina de difuminar «Sánchez Saus»: 300.000 ........ 
Máquina de timbat talonetas dmpab: 150.000 

...... L 
Máquina de encolar talonetas «.Andrey»: 200.000 ,....tas. 
Mesa con resistencias y depósitos sin marca: 

·25.000 ,....tas. 
Aparato de cortar papel sin marca: 40.000 

pesetas. 
Máquina de poner precinto sin marca: 100.000 ........ 
Planchas de cortar piel sin marca: 300.000 -JuClOS de placas de montar puntas sin marca: 

50.000_. 
Jue¡os. de tetlones de montar puntaJ sin marca: 

50.000_. 
Aspirador electrolux: 10.000 pesetas. 
Aparato de calefacción .Tennoblocb: 10.000 

pesetas. 
Fuente de agua fria «Vedereca.: 10.000 pesetas. 
Compresor industrial de 25 k. «Puskas»: 25.000 

pesetas. 
Aparato de a.ire acondicionado .Manllcu»; 25.000 _. 
Aparato. de aire acondicionado «Nationab: 

25.000 pesetas. 

y para ¡u inserción en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y _Boletin Oficial del Estado» y 
• Boletln Oficial» de la provincia, notificación del 
pUblico· en general y de las partes de ¡;ste proceso 
en particular. se expide el presente en AlbacclC a 
4 de noviembre de 1992.-E¡-Magistrad~Juez. Pedro 
Libran Saioz de Baranda-El Secretario.-15.069-E. 

40275 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro Librán Sainz de Baranda, Magistra
dc>Juez: de lo Social en el número I de Albacetc. 

Por el presente y venir acordado en ejeCUCión 
183/1992. instada por Daniel Martinez y otro, con
tra .Géneros de Punto Santa Quiteria. Sociedad 
Anónima., en reclamación de cantidad. se saca a 
la venta. en pública subasta. por término de veinte 
dias. los bienes embargadOS al deudor, que se dirán 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

La subastas se verificarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once horas de su mañana. 
de los dIas 16 de febrero de 1993, en primera subas
ta; 16 de marzo de 1993, en segunda subasta. y 
16 de abril de 1993, en tercera subasta. 

Los licitadores deberán depositar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidoá. . 

La subasta se celebraré. por el sistema de pujas 
a la llana. pudiendO hacerse posturas por escrito, 
en plica cerrada. desde el anuncio hasta la cele
bración de las mismas; las plicas se conservarán 
por el Secretario sin abrir y seran abiertas en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo, 
y en la tercera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al 25 por 100 del justiprecio de los bienes. 

El tipo en la primera subasta será el valor de 
los bienes. y en la segUnda y tercera subastas será 
el valor de loa bienes con rebaja del 25 por 100. 

Bienes objeto de subasta 

Máquina de escribir eléctrica .Canon~ $-200: 
25.000 pesetas. 

Ordenador PenonallBM 5151: 50.000 pesetas. 
Pantalla 18M: 5.000 pesetas. 
Impresora.: 15.000 pesetas. 
Sistema de alimentación ininterrumpida: 10.000 

pesetas. 
Copiadora «Canon, PC 20: 60.000 pe~"Ctas. 
CUatro mesas oftclna: 60.000 pesetas. 
CUatro sillones: 32.000 pesetas. 
Cuatro sillas: 16.000 pesetas. 
Un fichero con nueve cajones: 20.000 pesetas. 
Una estanterla: 5.000 pesetas. 
Un armario metálico: 10.000 pesetas. 
Plancha de vapor -«Teyvit. mocte!o 820; 50,000 

,....tas. 
Plancha de vapor .Te)'VÍ». mooelo 820: 50.000 

pe ...... 
Plancha de vapor «L1cson. modelo TS: 50.000 

pesetas. 
Caldera «Teyvb. modelo 94/11: 250.000 pesetas . 
Bomba elevadora tipo DN: 25.000 pesetas. 
Ciijas cartón conos de hilo (500 aproximadamen

te): 25.000_ 
Máquina tejedora rectWnea «Trico MaUu~. mode

lo T -436: 300.000 pesetas. 
Máquina tejedora rectillnea «Mimat:o F-IO: 

300.000_. 
Máquina tejedora circular modelo Links: 500.900 

pesetas. 
Máquina tejedora circular CGD TU: 500.000 

pes ..... 
Ordenador JB/1201, marca cJuemberca·: 50.000 

pesetas. 
Ordenador mll201, marca cJuembercd»; 50.000 

,....tas. 
Máquina tejedora circulat TLJ-4E: 500.000 pese

ta,. 
Ordenador «T~ba» con teclado y pantalla: 

55.000 pesetas .. 
Enconádora de ocho cabezales: 100.000 pesetas . 
Compresor marca dstubab: 25.000 pesetas. 
Conveltidor scnoidal: 10.000 pes~tas. 
Báscula automática <Enromática.: 10JlOO pese

t"'-
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Máquina rcmallosa, marca «Ksupent, tipo T: 
300.000 pesetas. 

Máquina remaUosa. marca ..:K.supen., tipo T·75: 
300_000 peseUls. 

Maquina remallosa, marca ~Ksupen. tipo T·90: 
300.000 pesetas. 

Máquina remalladora «Rock';vell ml~macionah: 
350.000 pesetas. 

Máquina remalladora fRockwcll Intemacionah: 
350.000 pesetas. 

Máquina remalladora ,Yamatoseving MachineJ.: 
400.000 pesetas. 

Máquina de coser «Refrey Super_ tipo M-60: 
100.000 pesetas. 

Máquina rtCubridora «Tamatoseving ... : 100.000 
pesetas. 

Máquina cortadora .Riba» R-120: 200.000 pese
"'-

Maquina d.e ojales '«Reece~. tipo FTS-4: 50.000 
pesetas. 

Prendas de nido (2.560 aproximadamente). 
2.560.000 pesetas. 

Prendas caballero (1.265 aproximadamente): 
2.530.000 pesetas. 

Furgoneta «Nissnn Ebro» 2.000. matricula 
AB-7013-H: 600.000 pesetas. 

y para su inserción en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, cBoletin Oficial del Estado) yeBo
]eotln Oficia)~ de la provincia, notificación d~1 pÚblico 
en general y de las partes de este proceso en par· 
tkuJar, se expide el presente ~n Albacet.c a S de 
noviembre de 1992.-EI Magistrado--Juez, Pedro 
Libran Silinz de Baranda.-El Secretario.-lS.070-E. 

LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban. Ma¡imado de lo 
Social número 3 de 10& de León, 

Hace saber: Que en ejecuci6n contenciosa 
134/1991. seguida en autos 515/1990, por donJose 
Luis Merino Garcia (jura cuenta), contra cM1naex. 
Sociedad An6nima», se ha ordenado sacar a subasta. 
por término de veinte dias., los siauientcs bJenes: 

Concesi6n directa de explotación de ¡ranito deno-
minado .. Charca del Cura nUmero 9.718J1. aita en 
Cáceres. a nombre de .. Minaex. Sociedad Anónima~, 
que se encuentra situada en el Uirmino municipal 
de TotTeorgaz (Cácercs). y su dimensión es de·9 
cuadriculas mineras. Valorada en 6.000.000 de 
pe .. ",,-

Dicha subasta tcndri. lugar en la Sala de Audien
cia de_ este. Juzgado Social nUmero 3 de León. sito 
en avenida Ingeniero Sáenz de Miera, sin niunero, 
en primenl subasta el dia 20 de enero, en seaunda 
subasta el dia 17 de febrero. y en tercera subasta 
el día 17 de "marzo de 1993. señalándose como 
hora para todas y cada una de ellas la de· las diez. 
quince de la mai\ana, y se celebrara ~ las sigUien
tes condiciones: 

Primera-Los licitadores deberán acreditar haber 
depositado, previamente. en el Banco BUbao-V'lZ
caya, en la cuenta jUdicial numero 
21320000(,4051590. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 101 bienes 
que sirven de tipo para la subasta. sin cuyo re(¡uisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitiran posturaS. l:ñen en plie
go cenado; bien a presencia del Tribunal. que no 
cubran las dos terceras partes del tipo <Ie'tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Sólo le. 
adquisición o adjudicación practicada en favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimJento Laboral). 

Tercera.-En se¡unda subasta. en su caso. los bie
nes saldrán con reb$ del 2S por 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta.-Quc, si tuera neceaa.rl.a una tercera subas
ta, no se admitirin posturas que no excedan del 

25 por 100 de la cantidad en que se hubiesen iu .. · 
tipreciado los bienes. 

Quinta.-De reS"Jltar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respan· 
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dias. 
De no hacerse uso de este derecho. se alz.ará el 
embargo. 

Sexto.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
si los hubiere, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado Social para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar pane -en la subasta, previ
niéndoles. además. que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; después del remate no ¡e adrl"Jtira al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia. defecto o 
inexiStencia de tltulos. 

Septima.-Et correspondiente edicto se publicara 
en el «Boletín Oficial del EstadO) ... Boletín Oficial_ 
de la provincia y tabl6n de anuncios de este Juzgado. 

Notifiquese la presente Resolución a las partes, 
haciéndolas saber que contra la presente providenCia 
cabe recurso de reposición. 

Lo dispuso su scAoria que acepta la anterior pro
puesta.-Doy fe.-Ante mi.-Fdo .. J. L. Cabezas Este· 
ban.-P. M. González Romo.-Rubricados. 

y para que conste y su publicación en el _Boletto 
Oficial del Estado •• expido el presente en León a 
6 de noviembre de 1992. Fdo. J. L. Cabezas Este
ban.-P. M. GOnzález Romo.-Rubrica
dos,.-15.071-E. 

MADRID 

Cédula de notificación 

En los autos numero 700fl991. seguidos ante 
el JU13Bdo de lo Social nümero 16 de Madrid. a 
instancia de don Gerardo Tapia Fuentes. contra 
INEM y «Estudio 33, Sociedad Limitada», sobre 
derechos, con fecha 6 de noviembre de 1992 se 
ha dictado providencia. cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siBUiente: 

Diligencia.-En Madrid a 6 de noviembre de 1992. 
La extiendo yo. la Secretaria, para dar cuenta a 
su sehorla ilustrisima del Estado que mantienen las 
presentes actuaciones. habiendo sido presentado en 
esta Secretaria a mi cargo el C6Crlto que antecede 
suscrito por la parte codemandada. Doy fe. 

Providencia Magistrada-Juez ilustrísima sei\ora 
Ceballos Reinoso.-En Madrid a 6 de noviembre 
de 1992.-Dada cuenta. visto el anterior escrito. lo 
que en el mismo se contiene y el estado que man
tiene las presentes actuaciones, se accede a lo 'SOli
citado en el escrito presentado por la parte deman
dada, y cltese a don Gemrdo Tapia Fuentes. deman· 
dante en el presente procedimiento.. y a .. Estudio 
33. Sociedad Limitada». en la penana de su repte
&entame legal don José Luis GOmez. Lutra, para 
el acto de confesión. y, a su vez. requiérase·8 la 
misma Empresa a fm de que aporte documentación 
RIQUCrida (Ubro de Matrtcula, Te·1 y TCl de coti
zación correspondiente al mes de abril de 1991). 
que deberan aportar el día 14 de enero de 1993, 
a las nueve cuarenta y cinco horas de su mañana. 
en el acto de conciliación o, en BU caso. juicio en 
la Sala de Audiencia de este Jmaado de lo Social 
nUmero 16, sito en la calle Hernani. 59. cuarta plan
ta, de esta localidad. Adviértase a las partes que 
deberán comparecer con todos los medios de prueba 
que inlenten valerse. .Advirti.endolcs, además., que 
en caso de no comparecer les parará el petju.k:io 
a que hubiere lupr en derecho. 

Notifiquese la presente resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la rrusrna podrán inter
poner recurso de reposición en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a su notificación. 

.Así lo manda y fmna su sei'lorla Uustrtsima. de 
Jo que doy fe. 

y para que sirva de notificaci6n a .. Estudio 33, 
5ot:iedad Limitada», en la persona de su repJ'CIiCn· 
ante 1esaI don JOK Luis G6mez Lastra, en i,gnorado 
paradero. se expide la presente en Madrid a 6 de 
noviembre de 1992.-La Secretaria, MarlaAsunción 
Olíet Pala.-15.072-E. 

BOE núm. 284 

NAVARRA 

Don Juan Alberto Fernández Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Jo Social número 2 de 
los de Navarra. 

Hago saber: Que en el proCcdirrtiento ejecutivo 
número 79/1988-2, tramitado a instancia de don 
Wmbaloc Senosiain Moreno frente a la Empresa 
Pedro Francés Martinez. en redamación de salarios, 
!-oe ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de días, los siguientes bienes embar· 
gados a la ejecutarla, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Lote nUmero l. Urbana nueva. vivienda d~ la 
derecha subiendo de la planta cuarta, tipo A, con 
una superficie construida de 145 metros 9S deci
metros cuadrados, y una superficie ütil de 109 
metros 62 decitnetros cuadJ'ados, con una altura 
de 2 metros 80 centimetros. que consta de cocina. 
comedor-estar. cuatro dormitorios y bafio, y tiene 
calefacción individual. Linda. por la derecha de su 
entrada, con propiedad de los seAores 06ate y Per
dengast;. izquierda. con vivienda de la izquierda de 
la planta cuarta; por el fondo, con c-alle de la Cerra
da; por su frente, con hueco de la escalera. patio 
de luces y propiedad de los señores Oñate y Per
dengast; por su parte superior, con cubierta del edi
ficio. y por su parte inferior. con vivienda de la 
derecha de la planta tercera. Inscrita en el tomo 
1.348 del archivo. libro 48 de Marcilla. al folio 
243. fmea 3.435, inscripci6n primera. Valorada en 
9.290.000 pesetas. 

Lote nUmero 2. Urbana lO, vivienda de la 
iJ:quierda subjendo de la planta ruarta del piso B. 
Con una superficie construida de 14 S metros 93 
decimetros cuadrados, con Wla altura de 2 metros 
80 de<:imetros cuadrados. que consta de cocina, 
comedor-estar. cuatro dormitorios -y bat\o, y tiene 
calefacción individual Linda, !"'lt' la derecha de su 
entrada. con la vivienda de la derecha de la planta 
cuarta y con patio de luces; izquierda. con la plaza 
de la Cava; por su fondo. con calle de la Cerrada; 
por su frente. con hueco de la esc:alera. patio de 
luces y propiedad de los set'lores Oflate y Perdengast; 
por su parte superior. cubierta del edificio, y por 
su parte inferior, con vivienda de la izquierda de 
la planta tercera. Inscrita en el tomo 1.348 del archi· 
vo, libro 48 de MarcllIa, al folio 246. fmea 3.436. 
inscripción primera. Valorada en 9.290.000 pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Se ajustaran a lo dispuesto en la legislación pro-
cesa] civil, con las modificaciones introducidas en 
el texto articulado de 18 Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, calle lturra1de y Suit. 13. en primera subas
ta el dia 12 de enero de 1993; en segunda el 2 
de febrero de 1993. y en tercera el 23 de febrero 
de 1993, set\alándose como hora para todas ellas 
las diez quince horas de su maAana. 

Para tomar parte en la IUbasta deberán los li.:i· 
tadores consignar previamente -en la Secretana de 
este Juzpdo y en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad jpal. por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los moltel que Iin'a de tipo para 
la subasta Pcxlr*n hacerle poItUraS por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, 01 impone de lo establecido en 
el apartado anterior o acompaftando el resguardo 
de haberse hecho en la Entidad bancaria corres
pondiente. 

La primera subasta tendri. como tipo el valor 
de la tasación de m bienes. En ICgUDda subasta 
saldrán con re"b;üa del 2S por 100 del tipo de tasa· 
ción. no admitiéndoK poIIC\UU en ambas que no 
cubran la! dos teroeras putee del' tipo de subasta. 
En, tercera subasta el tipo 'teri el conupondiente 
a la segunda y no" le admitirúl posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado 101 bieDtI. aprobándose el 
remate a favor del mejor pOItOr. 
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Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de .responsables legales 
solidarios o subsidiariO! podrá ef~tuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los autos· y la certillcaci6n del Registro están 
de manil1esto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos que deseen tomar parte en la subasta. Los 
licitadores J)Odrán conformarse con eUos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro. Las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes continuarán 
subsistentes. 

Dado en Pamplona a 19 de ocrubre de 1992.-EI 
Mtlgistrado-Juez. Juan Alberto Fernández Femán
<lez.-EI Secretario.-15.12t-E. 

NAVARRA 

Edicto 

Don Juan Alberto Fcrnández Fernández. Magistra
do del Juzg3do de lo Social número 2 de los 
de Navarra. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 32/1992·2, tramitado a instancia de don 
Juan Pastrana Medina y dos más. frente a la Empre-. 
sa «Hijos de Pedro Muerza. Sociedad AnC'lirna», 
intervención judicial. en reclamación de t:xtinción 
de contrato, se ha acordado SdCar a la venta en 
pública subasta. el siguiente bien embargado a la 
ejecutada. cuya relación y taSación es la siguiente: 

Finca sita en San Adrián. en camillo de la B.nca, 
sin numero, de 3.400 metros cuadrados. Dentro 
de ella, dando a la calle del hospital. hay un almacén 
de dos plantas de unos 400 metros cuadradOS; desde 
este almacén a lo quo da el camino o calle de la 
Barca hay dos naves de. una sola planta; una de 
ellas. la que da a los herederos de Marichalar de 
1.000 metros cuadrados y la otra de unos 1.600 
metros cuadrados; el resto hasta la total superficie 
del solar, es patio o corral. Todo ello linda: Norte, 
herederos de Marichalar; este. calle del hospital; 
sur, Felix Roldan. y oeste, camino o calle de la 
Barca Inscrita al asiento 1.398. folio 250. diario 
109 del Registro de laPropieda.d de EsteUa. 

Valorada en 40.046.722 pesetas. 

Condiciones de las subastas: Se ajustarán a lo 
díspuesto en la legislación procesal civil. con las 
modificaciones introducidas en el texto articulado 
de la Ley de Procedimiento laboral. 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. calle Iturralde y Suit, 13. en primera subas
ta, el dia 12 de' enero de 1993; en segunda. el 2 
de fcbrero de 1993, y en tercera. el 23 de febrero 
de 1993, seftalándosc como hora para todas eUas 
las diez treinta de su maÍ\ana 

Pardo' tomar parte en la subasta deberan los lici
tadores consignar. previamente, en la Secretaria de 
este Juzgada y en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo parn 
la subasta. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel el impone de lo establecido en el 
3..,artado anSCrior o acompañando el resluardo de 
haberse hecho en la Entidad bancaria correspon
diente. 

La primera subasta tendrá como tipo el valor 
de tasaci6n de los bienes, En segunda subasta, sal
drán con Rb$, del 25 por 100 del tipo de tasación. 
no admitiéndose posturas en ambas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de ~ubasta. En tercera 
subasta el tipo será el correspondiente a la segunda 
y no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes, apmbándose el remate a favor 
del mcjor ¡:IOstor. 

Jueves 26 noviembre 1992 

Solo la adquisición o adjudicación practicada erÍ 
favor de los ejecutantes o de responsables legales 
solidarios o subl;idiarios podrá efcctuan.e en calidad 
de ceder a tercero, 

Los autos y la certificación del Registro estan 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta. 
Los licitadores deberán contorm~e con eUos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro." Las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes continuan 
subsi:itentes. 

Dado en Pamplona a 4 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado.-El SecretaIio.-15.133-E. 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña Enlelina Santana Páez. Magistrada-Juez del 
Juzg.¡do de lo Social nUmero 5 de Vizcaya, 

Hago saber. Que en proceso seguido ante este 
JUZpdo de lo Social. registrado al número 50/1991. 
ejecución nUmero 611991. a instancia de don Jesús 
Miguel Gaya Sanz. en representación de los tra
~adores. contra la Empresa .PrecicontroL Socie
dad Anónima •. en reclamación sobre ejecUción. en 
providencia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días. 
los siguientes bienes embatg3dos como propiedad 
de la parte demandada. cuya relacion y tasación 
es la siguiente: • 

Bienes que se subastan 

Parcela de ten'eno de 1.577 metros cuadrados, 
en la que se encuentm un pabeUón de 923 metros 
cuadrados y un barracón de 404 metros cuadrados. 
Inscritos en el Registro de la Propiedad de Durango, 
al folio 48 del libro 19 de Ermua, finca m:mero 
891. como propiedad de la Empresa ~PrecicontroL 
Sociedad Anónima_. El pabellón consta de tres plan
tas: la planta baja tiene una superficie de 923 metros 
cuadrados,: la primera planta tiene una superficie 
de 584 metros cuadrados. y la segunda planta tiene 
una superficie de 590 metros cuadr:ldos. El barraron 
tiene una superficie de 404 metros cuadrados. 

Mitad indivisa de una caseta situada en el mismo 
lindero sur. que ocupa una superficie de 9 metros 
cuadrados en esta parte. 

Todo ello vaiorado en 144.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tl!'ndrá lugar en la Saia de Audiencia de este 
Juzgado. sito en ptaza Echániz. sin número, 5.- plan
ta. de Silbao, en primera subasta. el dia 20 de enero 
de 1993; en segunda subasta, en su caso. en el 
dla 17 de febrero de 1993. y en tercera subasta. 
también en su caso, el rua 17 de marzo de 1993. 
set\alándose paro todas ellas las diez horas de la 
mañana, y se celebmrán' bajO las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes. de ... eriticarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal )' 
costas. 

SegUnda.-Que los licitadores. deberán depositar. 
previamente, en el establccim..iento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya. número de cuenta 47210006/91. 
el 20 por 100 (podrá ser superior cantidad) del 
tipo de subasta, lo Que acrcdltaran en el momento 
de la subasta (articulo 1.500.1 LEC). 

Tercera.-Que en todas la.~ subastas. desde el pre
sente anWlcio hasta su celebración. podrán hact:Me 
posturas por escrito en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaria ..Id Juzgado y, deposit.."1ndo 
en la Entidad bancaria Raneo Bilbao Vizcaya. núme
ro de cuenta 4721QOOb/91. t"I :;ü por 100 del tip;:¡ 
de subasta. acompañanco r .. -s.mardo de haberlo efec
tU;ldo, Dicho pbego cerrado -se .:onservacá cerrado 
por el Secretario y ~:-&n abl~rtos en el acto (Iel 
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remate al publicarse las posturas (aniclúo J .499.n 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tom<l.l" parte en 
las suba:otas y mejorar las posruras que S~ hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (artkuio 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el ~is[ema 
de pujas a la llana y no se admitirán ~)sturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de ;,ubasta. 
tambien como tipo de valor de taneión de Jos 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en ~u ('3S0, Ivs 
bienes saldrán con rebaja del 25 por IOU del tipo 
de tasación (artículo 1.504 LEC). 

Septim:a.-Que en la tercera subasta.. si fuera :1cce· 
sario celebrarla, no se admitirán po~tura~ quc no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en 4ue se 
hubieran justipreciado los bienes (artIculo 261 LPL). 

Octava-Que en todo caso qued3 a ~J ... o el dere
cho de la parte actora de pedir la adjud.kolción o.) 
administración de los bienes suba~tado.)s en la forma 
y con las condiciones establecidas en la .. igente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercem, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables solidarios o subsidiarios (articulo 
263 LPL). 

Décima.-Que (tratándose de bient!s inmuebles) 
junto a los titulos de proPiedad. de manitit!sto en 
esta Secretaria, se encuentra la cenificación de gra
vámenes y cargas. donde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ellos sir: tener derecho 
a exisir otros. y que las cargas y gr3\:¡'¡menes ante
riores. si los hubiere. al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes, entendiénJo,e que el 
rellUl.tante los acepta y queda subrogado en la;, res
ponsabilidades de tos mismos, sin destifl'lf5e a Sll 

extinción el prec.io del remate. (S:llvo qut: se tr",te 
de- crédito del último mes de salario: Arti.:u!o 32.1 
del Est:uuto de los Trabajadores) 

Undecima-Que el precio del remate deber.! cum
plirse en el plazo de tres/ocho dias (según se tnl.te 
de subasta de bienes muebles o inmueble~) S'Vlicntes 
a la aprobación del mismo. 

Y para que sirva de notificación al púbhco en 
general y a las partes de esto proceso en panicular, 
una vez que 'haya !ido publicado en el ~Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en .Leyes procesales, expido la pn'\cnte en 
Bilbao a 6 de noviembre de 1992.-La ~1::.g!strd. 
da-Juez. Emelina Santana Piez.-El Secrct.ano judi
cial.-15.211-E. 

EDlCfOS 

Juzgados civiles 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia. por providencia dictada en esta 
fecha en los autoS sobro justlci.a granüta, seguidos 
a in'itancia de dalia Concepción Bala Valencia. 
representado por la Procuradora dada Mam . .Blanca 
Quintana Riera, contra don José Sierra Rapela. últi
mamente vecino de Ibiza, en la calle Alcalde Ain 
Guasch. de quien se ignora su actual domicilio y 
paradero. se cita al roferido demandaúo pam que 
comparezca al juicio verbal. que se celebrará el día 
15 de enero de 1993, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la prevención de que si no 
cDmpartce le parará el petjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Arcnys de Mar. 5 de ntMembre de 1992._EI 
Jun.-u Secretaria.-2.806~F. 
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Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
21 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciembre. 
del Semeio Militar (<<Boletln Oficia] del Estado», 
número 305), se notifica a don Juan Guerrero San
chez. hijo de Juan Carlos y Maria Dolores. nacido 
en Málaga, con documento nacional de identidad 
número 21.508.031, cuyo último domicilio cono
cido era calle Derua, 29 en Alicante, que deberá 
incorporarse al Servicio Militar en el NIR G-3 Base 
de Marines sito en el Campamento de Marines-Liria 
(ValeUcia), el dia 26 de mayo de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Alicante, 12 de noviembre de 1992.-El Jefe del 
Centro de Reclutamiento, Diego Espadas Qui
mo.-2.829-F. 

Jueves 26 noviembre 1992 

De conformidad con lo dispuesto en el anicuJo 
21 de la Ley Orgánica 13/199 J, de 20 de- diciembre. 
del Servicio Militar (<<Boletín Oficial del Estado". 
número 305), se notifica a don Alfonso Cabal 
Andreu. hijo de Alonso y Matilde, nacido en Madrid 
con documento nacional de identidad número 
29020.585, ct.yo último domicilio conocido era 
paseo Federico Soto, 13 (Alicante); partida Los 
Arcos, en Altea. que deberá incorporarse al Servicio 
Militar en el NIR 0-3 Base de Marines sito en 
Campamento de Marines-Liria (Valencia) el día 26 
de mayo de 1993, 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
Jugar. 

Alicante. 12 de noviembre de 1992.-EI Jefe del 
Centro de Reclutamiento. Diego Espadas Guí
rao.-22.830. 
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De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 
21 de la Ley Orgánica 13/1991 de 20 de diciembre. 
del Servicio Militar (<lBoletin Oficial del Estado". 
número 30S). se notifica a don Francisco Pico Pérez 
hijo de Jase y de Atilana, nacido en Villajoyosa. 
con documento nacional de identidad número 
21.488.381, cuyo ultimo domicilio conocido era 
calle Ciutat de Castello, 4-5.<> J, en V¡Jlajoyosa. que 
deberá incorporarse al Servicio Militar en el Estado 
Mayor Z. Maritima Estrecho. sito en San Fernando 
(Cádiz), el día 20 de ahriI de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Alicante, 12 de noviembre de 1992.-EI Jefe del 
Centro de Reclutamiento. Diego Espadas Gui
rao.-2.83}·F. 


